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1rIzaba! Iza, A¡ur1zane .
~~~ Timoteo '" .

pez os, aria lsabel. .. " .
~emrIas Elosegui, Inmaculada , .

emandez Pino, Maña Inmaculada .
De las Heras Rel{ AmaIia .
Malo AD¡uiano, aria Mercedes · .

lO. Epaimahaia, Matemati!wk
Tribunal n.o lO. Matemáticas

IlUJTioz Fenuindez de RelaDa, Beniano .
Jbanec:he ViIa, Aurora : .
Lanaona Jo.stua, Ana .
Laconcba Gwn... yolanda .
MlI60z Urreta, José Antonio .
Mau Del Pino, Itxiar .
1Ja...,,'<Juou1roo, Antonia , ..•..... , .

lO. Epaimahaia, HizkuntZQ/aritza
Tribunal n.o la Filolog(a

Irara¡orri Lama, Cristina ' .
Larra6ap Usarte, Beaoña .
GonDIez Bueno, lldelonso ' .
Lúaro Velasco, Gloria ..
HetT6n Alonso, Maria Beaoña .

MUGATU GABEKO TXAÑD;' (BIZKA~) EROERA
TURNO LIBRE (VIZCAYA) CASTELLANO

10. Epaimahaia, Gizarte Zientziak
Tribunal· n.o /O. Ciencias Sociales

,Madinaveitia Benito, Natalia ..

10. EpaimaluUa, Matematikak
Tribunal n.o /O. Matemáticas

Manlnez CaIIlpo, ISabel .

/O. EpaimalulÚl, Hizkuntzalaritza
Tribunal n.o 10. Filolog(a

De Pedro lrusta, Maña TOIftIl ..

EIUUlSERBA TXANDA (BIZJr.AIA) ERDEJtA
TuaNO RESERVA (VIZCAYA) CASTELLANO _

II. Epaimahaia, Gizarte Zientziak
,Tribunal n.o 11. Ciencias Sociales

Trancho Ruiz, Maria Pilar · ..
Ovejero Baciero, Ana Maria ..
Quintana A1iende, José Antonio .. :-.. , .
Sailta Marta Reguera, Felipe ' ;.
Ondarra 'Comol, Maña Pilar ..
Urbina VilIar, Vicente· ..
Velasco De Miguel.. Maria del Carmen .
Rojo Arrillasa, Maña Jesús ..
Rlo Montaña, Juan Bautista del. ..
Zuazo -Etxeharria, Maria Mercedes , , .
Maza Cano, Itziar ..
Sebatián Aparicio, Maria Be¡¡oña ,

II. Epaimahaia. Matemmi!wk
Tribunal n.o II. Mate'm4tiCils

Pozo Torre, Maria Isabel ..
Vuela Sailtos, Maria del Carmen.: .. ; .
Rodri¡uez Bartolomé, Concepción .
Sinovas Fraile, Maria Lourdes .' , .
Velázquez Gómez, Maña Angeles .
Núl1ez Alonso, Maria Jesús ..
Sailtos De la Hora, Maria Lourdes ..
Quecedo Lecanda, Maña Encamación .

1l. Epa/mahaia, Hizkuntza/aritza
. Tribunal n.o N. Filolog(a '

Varona P=da, MarI8 Beaoña : ..
Puerta Fenuindez, José Ignacio .
Silvia Ramos, Clara T :.
~ Vi¡iola, Maña Beaoña .
Umc GuilJén, Maria l.eonor ..

78.862.074
9.667.875

72.389.498
22.712.028
22.721.587
22.703.581
14.581.364

14.927.795
14.572.249
14.955.884
14.935.366
24.406.762
14.580.853
14.569.986

16.028.225
72.163.572
11.719.722
14.252.703
14.929.802

16.033.309

30.553.197

14.253.009

14.944.642
14.390.086
72.253.800
16.507.135
16.029.739
12.899.789
14.916.966
22.713.431

·14.571.262
14.555.237
24.404.311
14.952.792

24.403.+35
14.558.311
22.715.428
14.940.869
14.580.276
14.917.520
14.575.563
14.895.234

22.703.432
22.705.862
14.704.641
.22.702.055 .
16.029.594

,Pacheco Garduño, Maria Isabel.................... 22.716.985
Vicente Chunchurreta, Mercedes.................. 14.930.128

MUGATU OAIEKO TXANDA (BlZXAlA) ERDE1t.A
TURNO LIBRE (VIZCAYA) CASTELLANO

1l. Epaimahaia, Gizarte Zientzi4k
Tribunal n.o II. Ciencias~

Salomón Lomas, José Maña....................... 22.717.787

1l. Epaimahaia, Hizkuntza/aritza
Tribunal n.o JI. Filologfa

Sailcho Frias, Maña Jesús 30.560.511

ARAGON
14810 LEY 211986, de 7 de marzo, de presupuestos de lo

Comunidad Autónoma de Aragón para 1986.

El Presidente de la Diputación .General de Aragón haso saber
que las Cortes de Aragón ban aprobado y yo, en nombre del Rey
y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto
de Autonomia, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente
Ley:

EXPOSIClON DE MOTIVOS

El )Jresupuesto de la Comunidad .Autónoma de Aragón para
1986, que asciende a 33.172· millones de pesetas, recoge en el
crecimiento de sus cifras la asuv,ción de las competencias tranfen.
das a lo largo de los últimos meses en los que se ha completado el
traspaso de servicios que permiten los artículos 35 y 36 del Estatuto
de Autonomía de Aragón. Es ésta la principal razón que explica la
evolución de UDas cantidades que incorporan UD. crecimiento del
37,5 por lOO respecto a las cifras presupuestadas en el ejercicio
8I\tenor, aumento que es particularmente si¡nificativo por lo que
hace referencia a las inversIones reales, que pasan de 7.615 millones
de pesetas en 1985 a las 12.833 de este presupuesto. es decir, con
un aumento del 68,5 por lOO, consecuencia, sobre todo, de. la
asunción de las competencias que anteriormente corTeSpondian al
IRYDA transferido a la Comunidad Autónoma de Alagón por el
Real Decreto 643/1985, en el querecogian vias de cofinancIlción
a través de los Presupuestos Generales del Estado para aquellas
transformaciones en regadío a llevar a cabo en zonas consideradas
de interés nacional. '

'También desde el punto de vista de la financiación van a
producirse cambios sustanciales en el próximo ejercicio. La entrada .
en vigor dellm¡lUesto sobre el Valor Añadido hace que desaparez
can hasta 24 tnbutos preexistentes, entre los que se encuentra el
Impuesto sobre el Lujo que en su recaudación en destino suponía
una importante fuente de financiación para la Comunidad Aut<).
noma, a la -vez que disminuirá también la recaudación por el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales al verse invadido alsu·
nos de sus hechos imponibles por el nuevo tributo. En cambio, y
al cumplirse las condiciones señaladas por la Ley 38/1983, de 28
de diciembre, la Comunidad Autónoma de Aragón recaudará los
próximos ailos las tasas sobre el juego, ultim~náose as! el proceso
de cesión de tributos a, la espera de que en su momento pueda
considerarse la posibilidad de cesión del IVA en su fase minorista.

Estimar el resultado conjun\.o, de la minoración de ingresos
como consecuencia de la implantación del IVA, por una P."rte, y de
la mayor capacidad recaudatoria que permitirá la ceslón de las
tasas sobre el jue¡o es un ejercicio dificil y-- poi ello, la Comisión
Mixta de Transferencias a que hace re~erencia la disposición
transitoria sexta del Estatuto tuvo que utilizar diferentes estimacio-
nes antes de Il~ al cálculo del porcentaje de participación en
tributos no cedidos para 1986, gue era fijado finalmente en el
0,1254515 para cubnr así la diferencia de 5.068.9 millones de
pesetas en valores de 1985, resultado de deducir al coste efectivo
la previsión ae recaudación de tributos cedidos que van a constituir
la principal fuente de ingresos en la Comunidad Autónoma para
1986. No se agotan aquí los efectos del ¡VA sobre el presupuesto
de la Comunidad Autónoma, ya que, además, provocará posibles
incrementos en los costes de diferentes servicios al pasar a ser la
Comunidad AUtónoma sujeto pasivo de un impuesto que va a
permitir, en cambio, meJorar- el nivel de tecnificación de la
lmposición indirecta. Al haberse aprobado en la Ley de Presupues·
tos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1985 ·una
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TITULO PRIMERO

Aprobacllla y CODteDIdo

Articulo l.. Se aprueba el presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Aragón para el ejerctcio económico de 1986, en cuyo
estado letra A, de gastos, se conceden los créditos necesarios para
atender el cumplimiento de sus obligaciones por un importe de
33.172.496.945 pesetas.

La financiaCIón del presupuesto de gastos se efectuará con:

a) Las estimaciones de los derechos económicos a liquidar
durante el ejercicio, que se detallan en el estado letra B. de ingresos.
por un impone de 31.672.496.945 pesetas.

b) El importe de las operaciones de endeudamiento autoriza~
das ~r el articulo 27 de la Ley 1/1985, de 27 de marzo, por una
cantidad de I.S00 millones de pesetas,. cuya emisión se efectuará de
acuerdo con las características recosidas en el artículo 30 de esta
Ley. ,

An. 2.· El presupuesto de la Comunidad Autónoma consti
tuye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones
que como máximo pueden reconocerse y de los derechos que se
prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio.

An. 3.· El ejercicio presupuestario coincidirá con el aIIo
natural, y a l!I se imputarán los derechos liquidados durante el
mismo, cualquiera que sea \1 j)eJiodo de su devengo y, asimismo,
las obli¡aciones reconocic:tas=en el ejercicio econóQ1ico con cargo a
los respectivos credilas.

Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se
aplicarán a presupuesto por un importe integro, sin que sea posible
atender ninguna obligaclón mediante minoración de los derechos a
liquidar o ya ingresados.

Art. 4.·' Los estados de gastos del presupuesto de la Comuni
dad Autónoma aplicarán las clasificaclOnes económica, orgánica,
funcional y por programas, presentándose con separación los gastos
conientes y los de .capital.

autorización para emitir deuda pública hasta un impone de 1.500 TITULO n
millones de pesetas, este proyecto de ley utiliza la citada autoriza- Do loo cridltoo • sos modlllcadoMl
ció!! y re¡ula las características de la deudf; a emitir en su J

articulo JO. . ' •
El in=mento de inversiones a ...tionar por la Comunidad' An. 5. Los créditos recosidos en el estado de ingesos tienen

Autónoma a que se ba hecho referenCIa va a canalizarse a través de carácter estimativol~r tanto, podrAn ser modificados ea función
la .. ••~.. el de . de la recaudación iva de los derechos afectados.

s pnondades contemp'''__en pro¡rama desarrollo regIonal An. 6.. 1. Los crédilOl con~'dos en el estado de pstos
de Araaón que se acampada como anexo a este proyecto de ley, y tienen carácter limitativo, destinándose exclUSIvamente a la finali
que fue presentado ante las Comunidades Europeas por el dad especifica para la que se autorizan por la presente Ley o por las
Gobierno español, que'ha elcvado una propuesta de delimitación modiñcaciones aprobadas con.forme a la misma' y no --'''~
de zonas asistidas por el FEDER, en la que se recogen las .......-.
provincias de Huesca y TerueI, asl como la mayor pane de la adquirirse compromisos de ....tos por una cuantla superior. sus
provincia de Zaragoza. Precisaníente, ~qs de los proyectos ya impones, excepto 101 cn!ditos considerados excepcionalmente

tad la Di 'ó Ge ral Aragó .... como aplicables. .
presen os por putaet n ne n se lrnC1lll'an en 2. Tales créditoll, imputables a los respecti'vOl p~mas de1986 al aprobarse este presupuesto que 1'eCOIC, también como '-r-
novedad, la puesta en marcba de un Fondo Interno de Solidaridad psto, tíenen carácter limitativo y vinculante con sujeción a l. triple
Reaional que abre la posibilidad de.la cofinanciación de inversio- clasificación u ordenación de los mismos, orgánica, económica a
nes públicas en zonas deprimidas, en la perspectiva de lo estable- nivel de conceptos y Por programas. No o6stante, los ~itol
cido en. Ley reguladora de las relaciones con las Diputaciones incluidos en el capitulo 11 de la clasificación económica del ...to
Provinciales. tendrán carácter vinculante a nivel de anicu!o dentro del mismo

El cumplimiento de las condiciones recosidas en el aniculo 49 pro~m~. Tienen la condición de am.pliables basta uJII suma
del Estatuto de Autonomia para solicitar la puesta en marcha del
mecanismo de financiación a que hace referencia el artículo 13 de i¡ual a la de las oblipciones que sea preceptivo reconocer y, por
la LOFC~ va a hacer que en próximos presupuestos se disponga ya tanto, podrá ser incrementada su cuantía previo cumplimiento de
de . defi 'u' de finan"ó bl di t las formalidades leaaImente establecidas o que se establezcan y,

un mecaDlsmo mi va CIlICI n, pro ema pen en e y además, en función de la efectiva recaudación de los derechos
al 9ue la LOFCA -que hace ya cinco años que fue aprobada- afectados, los desi.~'~OI con las letras a). b), c) y d), los cn!dilOl
dedica un artículo quizá excesivamente ambiguo y que deberá ser &'-
desarrollado y negociado con las diferentes Comunidades Aulóna- que a continuación se detallan: ' ,
mas. , a) Los créditos cuya cuantía se module por la recaudación

La incidencia de este presupuesto en la actividad económica' obtenida con tasas, exacciones parafiscaJes o precios que doten
que se lleva a cabo en el interior de la región aragonesa no se aJota conceptos integrados en el estado de gastos del presupuesto.
en la creciente invenión pública que gestiona la ComuDldad b) Los créditos derivados de transferencias de competencias
Autónoma, sino que, además, a través de diferentes mecanism.os se de la Administración del Estado que se efectúen en el pres.ente año,
incide sobre el sector privado mediante concesión de subvenciones cuyas dotaciones no fi¡uran en el estado de pstos del presupuesto
a puntos de inter~ o prestación de avales en cantidades que crecen por no haberse asumido efectivamente la transferencia en el
si¡nificativamente respecto a las cifras del ejercicio anterior. . momento de aprobación de estos presupuestos.

Simultáneamente a la aprobación de este proyecto de Ley, la c) Los créditos relativos a la satisfacción de oblipciones
Diputación General de Aragón ha acordado remiur a las Canes el derivadas de subvenciones que no forman pane del coste efectivo
proyecto, de Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de de los servicios transferidos y cuya distribución no se haya
Ara¡ón, hecho qué permitirá que próximos presupuestos se elabo- efectuado por los Ministerios u Organismos autónomos corres~n·
ren de acuerdo con la normativa que aprueben las Cortes de dientes antes de la confección del presupuesto de la Comumdad
Aragón, ya que hasta ahora ha estado vigente la actual normativa Autónoma.
del Estado al disponer la transitoria quinta del Estatuto que d) Los creditos de panicipación de la Comunidad Autónoma
mientras las Cortes de Aragón no leaislen en las materias de su en los ingresos· del Estado, originados como consecuencia de la
competencia continuará en vigor en el territorio aragonés la actual incorporación automática de los remanentes· del ejercicio de 1985.
normativa del Estado. . en los términos' que se derivan del articulo 75,'de la Ley SO/1984,

de 30 de diciembre, en el que se fijan los porcentajes de panicipa
dón de las Comunidades Autónomas en 10.5 ingresos del Estado
para 1985. •

e) Las cuotas de la Se¡¡uridad Social y el complemento familiar
de acuerdo con las disposlciones en vigor.

t) Los trienios derivados del tiempo de servicio realmente
prestado a la Administración.

g) Las retribuciones del penanal laboral en cuanto precisen
ser lncrementadas como consecuencia de elevaciones salariales
impuestas con carácter general o pór decisión firme jurisdiccional.

h) Cn!ditos destinados al pago de intereses y a los demás
gastos derivados de las operaciones de endeud4miento concertadas
en virtud de autorizaciones emanadas de las Cortes de Aragón.

An. 8.· 1. Los créditos inicialmente aprobados podrAn ser
objeto de modificación a lo lalllo del ejercicio, de acuerdo con lo
dispuesto en la presente Ley y supletonamente en la Ley General
Presupuestaria. . ,

2. Toda modificación deberá recogerle en un expediente en el
que necesariamente se hará cons18I' su clase, la sección, concepto y
programa afectado par la misma. .

3. ... El expediente de modificación deberá contener las desvia
ciones que en la ejecución de los programas puedan·producirse, así
como el grado de consecución de los objetivos correspondientes
que se vean afectados. .

Art. 9.° La autorización y límite para comprometer pstos de
carácter plurianual se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el
anieulo 61 de la Ley General Presupuestaria.

La modificación de los porcentajes se efectuará por la Dipu
tación General, .a iniciativa del Departamento correspondiente,

. previo informe del Depanamento de Economía y Hacienda.
Los compromisos de pstos que hayan de extenderse a ejercicios

futuros serán objeto de contabilización independiente.
An. 10. Las transferencias de credito que se regulan en los

artículos siguientes estarán sujetas il las limitaciones que se indican:
a) No minorarán t:réditos que previamente hayan sido inCle

mentados con suplementos o transferencias.
b) No determinarán aumento en créditos que como c~nse~

cuencia de otras transferencias hayan sido- oJ:)jeto de minoración,
excepto cuando tales transferencias afecten a créditos de personal.
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cl No l"J'Irán afectar a fos créditos amplIables ni a los
extraordinaoos concedidos durante el ejercicio.

d) No se podrán realizar de aédit05 de <>peraciones de capital
a Jos de operaciones corrientes. excepto en el caso de que se
destinen a financiar los 885t05 derivados de la entrada en funciona·

,mientode..-nuevas inversiones.

An. 11. 1. Los Consejeros podrán autorizar respecto del
presupuesto de su Depar1amento. previo informe a la Intervención
General y de la Dirección General de Economía y Presupuestos. las

-.si¡uientes rQOdificaciones; . .

A) Redistribución entre Jos diferentes subconceptos de un
"mismo conCepto presupuestario. ' .

. B) Transferencias entre créditos del capítulo JI dentro de un
mJsmo programa.

2. Una vez acordadas por el Comejero rompetente las modifi
caciones' presupuestarias, deberá remitIrse original y copia de los

, expedientes respectivos 8 la 'Intervención General para proceder a
su registro y contabilización. . .

En caso de discrepancia con .el informe de la Intervención
General. 'se remitirá el expediente de modificación presupuestaria
a la Diputación General de Arag6n a efectos de su resolución,
debiendo bta dar cuenta de. ello en-los diez días siguientes a la
Comisión. de PresUpuestos, Economía y Hacienda de las Canes de
Ara8ón. . '

3. El Consejero de -Economía y Hacienda, a propuesta de los
respectivos Departamentos, podrá acordar las siguientes transferen-
cias de créditos: .

al 'Del capítulo II al capítulo IV dentro de un mismo pro-
ruama. -
. b) Del "!'pítulo VI al capitulo VII, ~do sea nco:sari0
ejecutar una mvemón determinada por AdmIDlStraClón Públtca
distinta a la inicialmente prevista.

e) 'J:::ntfe créditos que afecten a un mismo capítulo -dentro de,
un mismo prograIDá.

An. 12. A propuesta de los Departamentos interesados,
corresponde al Consejero de Economía y Hacienda, previo informe
de la Intervención General y de la Dirección General de Economía
y Presup~estos, la resolución de las siguientes modificaciones:

A) Generación de créditos en los supuestos siguientes:
a) Aponaciones de personas naturales o jurídicas para finan

ciar, juntamente cqn la Comunidad Autónoma, gastos comprendi
dos en alguno de los programas incluidos en el Presupuesto.

b) Enajenaciones de bienes muebles o productos de la Comu-
nidad Autónoma.

c) , Prestaciones de servicios.
d) Reembolso de préstamos.
e) Reintegros de pagos indebidos con ·cargo a créditos presu

puestos.
Los créditos a incrementar serán aquellos a cuyo cargo se hayan

adquirido los bienes y productos enajenados, financiados los
servicios prestados o ~Iizados los préstamos o pagos indebidos.

B) Inéorporaciones de remanentes de créditos anulados en el
ejercicio anterior. En los' supuestos en que en el ejercicio anterior
hubiera existido autorización y compromiso de gasto los rematan
tes incorporados habnin de destinarse a los mismos gastos que
motivaron, en cada caso, la autorización y el compromiso. Los
remanentes incorporados deberán inexcusablemente ser aplicados
en el ejercicio presupuestario en que. se acuerde la incorporación.
. C) Ampliación de créditos en los casos previstos en el articulo

7.° de la presente ~. .'
En todos los' casos enunciados el preceptivo expediente de

modificación será iniciado por el Departamento respectivo, corres·
pondiendo su resolución al titular del· Depanamento de Economía
y Hacienda. _

An. 13. Corresponde a la Diputación General, a propuesta del
Consejero de Economia y Hacienda y .ainiciativa de 105 Depana
mentas ¡ntereudos, preVIO informe de )a Intervención General y de
la Dirección <;Jeneral de Economía y Presupue~tos:

a) Autorizar transferencias de créditos entre programas de
distintos Departamentos, siempre que, atendida la naturaleza
económica del gasto, sean destinadas a la misma finalidad que en
el programa de origen y. dentro de las limitaciones expresadas en el
articulo 10 de esta ·Ley. .

• b) Conceder y aproba~ a propuesta de los Depanamentos
interesados y previa conformidad del Consejero de Economía y
Hacienda, los anticipos de tesorería neeeu.rios para .atender. er
funcionamiento de .Ios servicios transferidos,· cuando no se haya
recibido la financiación oportuna con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado.

Art. 14. De todas las modificaciones presupuestarias se remiti~
rá por la Diputación General, dentro del mes siguiente a la
finalización de cada trimestre natural, a la Comisión de Presupues
tos, Economía y Hacienda de las C:ones de Aragón una relación de
las mismas, con expresión de la ~Iase de modificación, .órgano
oompetente para autorización e impone, enviándose copia de
aquellos expedientes que se soliciten por el Presidente de la
expresada Comisión.

TITuWin
Geotión del _np....te

Art. 15. 1. El Consejero de Economía y Hacienda podrá
acordar lasoponunas retertciones de créditos presupuestarios a
favor de los servicios que tengan a su carao la gestión unificada de
obras o adquisiciones. .

2. _Cuando los créditos presupuestarios situados en una Sec·
ción del Presupuesto afecten en su ejecución a diversos pT()gJ'8mas
de varios Departamentos el ·Consejero de Economía y Hacienda
podrá autorizar los pstos de los conceptos presupuestarios que se
encuentren en esta situación.

Art. 16. 1. El Consejero de Economía y Hacienda podrá
acordar las retenciones de créditos previstos para subvenciones que
hayan de ser financiadas con cargo al Pre5upuesto General-del
Estado, mientras no se conozca la distribución territorial de las
mismas. En este. supuesto los Departanientos podrán gestionar
subvenciones hasta el SO por 100 de 105 créditos consignados en el
Presupuesto. .

2. Las subvenciones nominativas no incluidas inicialmente en
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma, que sean libradas a
ésta para poner a disposición de un tercero, oblipdoa la
justificación- de las mismas ante los órpnos. oportunos de la
Administración del Estado, serán tratadas como operaciones extra-
.presupuestarias... .

Art. 17. 1. Las indemnizaciones pOr razón de servicio del
personal al servicio de la Comunidad Autónoma se regularán por
lo establecido en el Real Decreto .1344/1984, de 4 de julIo, y
disposiciones complementarias, actualizándose para el presente
ejercicio, en la misma cuantía que fiiure en la normativa es~taL Al
personal de carácter laboral se le aplicarán las normas previstas en
el Convenio Colectivo por el que se rija.

2. Las normas contenidas en la disposición antes citada serán
de aplicación ~ los miembros de la Comisi6n Mixta de transferen
cias u otras Comisiones creadas en el seno de la Comunidad
Autónoma. En estos supuestos, por la Diputación General se
determinará el grupo en el que ,deben inclUIrse los miembros de
dichas Comisiones que no ostenten la condición de funcionarios al
servicio de la Comunidad Autónoma.

3. Las indemnizaciones por razón del servicio se abonarán
con cargo a los créditos presupuestados .,.ra estas atenciones. No
obstante, las indemnizaciones Q.ue hayan sido devengadas dentro
del último trimestre de cada ejercicio podrán ser abonadas con
cargo a los créditos del ejercicio siguiente, si no hubieran podido ser
liquidados en el año económico en que se causaron.

Art. 18. 1. El Presupuesto se lIquidará en cuanto a la
recaudación de derechos y al .pago de obligaciones· el 31 de
diciembre de cada año natural.

2. Los derecho~ pendientes de cobro y las obligaciones pen- .
dientes de pago a la liquidación del Presupuesto quedarán a cargo
de la Tesorería de la Comunida.d Autónoma, según sus 1'espeétivas
contracciones. ,.

Art. 1'/. A proPUellta del Consejero de Economía y Hacienda
se autoriza a la Diputación General para solicitar de la Administra
ción del Estado anticipos a cuenta de recursos que se vayan a
percibir por la Comunidad Autónoma para cubrir desfases transito
rios de tesorería, derivados de la ejecución del Presupuesto, de
acuerdo con lo previsto en el artículo (;3 de la Ley 44/1985, de
Presupuestos Generalell del Estado para 1986. .

De estas solicitudes se remitirá copia a la Comisión de
Presupuestos, Economía y Hacienda de las Canes de Aragón,
dentro de loa treinta -días siguientes a su presentación ante la
Administración· del Estado. . .

t\rt. 20. Dentro del mes siguiente a la finalIzación de cada
trimestre natural, la. Diputación -General dará cuenta documental
del grado de desarrollo y ejecución del Presupuesto a la Comisión
correspondiente de .las Cortes de ~ón.

. TITULO IV '

De los créditos de personal

Art. 21. Con eIioetos de 1 de enero de 1986, el incremento
conjunto de las retribuciones íntegras del personal al servicio de la
Comunidad Autónoma, no sometido a la legislación laboral, e
incluidos los altos cargos, aplicadas en las cuantías y de acuerdo
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• TITULO V

De los créditos para in....ion..

Contratación directa de inversiones por ~ón de la

con los regímenes retributivos vigentes en 1985 será ~el 7,2 por
100,

Con. independencia de las retribuciones básicas y del com~le·
mento de destino, como conceptos retributivos de los funciananos.
la Diputación General podrá asignar un complemento específico y
un complemento de productividad, en ejecucIón de lo dispuesto en
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función PúblIca,

Asimismo, y con efectos de I de enero de 1986, la masa salarial
del personal laboral d. la Comunidad Autónoma no padrá experi
~entar un iJ?-cremento glo?al superior al 7,2 por ]00, compren~
dienda en dicho porcentajé: todos los conceptos, mcluso, el que
pueda ~roducirse por anti¡üedad y reclasificaciones profesionales.
sin perjuicio del resultado individual de la distribución de dicho
incremento $loba!.

Sin petjulcio de lo dispuesto en el pámfo anterior se establece
un fondo con carso al que pcxlrán pactarse incrementos adicionales
de la masa salarial. con el fin de consquir una mayor annonizaci6n
en la, condiciones retributiva.. La distribución de esle fondo será
acordada la previa negociación con las centrales sindicales, y de las
mismas informará a la Comisión de Presupuestos, Economía y
Hacienda de las Cortes de Aragón. .

Art. 22. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias., comple
mento de destino y especificos establecidos en la presente Ley
absorberán la totalidad de las remuneraciones- correspondientes al
ré¡imen retributivo vi¡ente en el año 1985;

Art. 23. Para poc1er pactar, nuevos. Convenios Colectivos,
nqociar o aplicar revisiones. salariales, adhesiones o acordar la
extensión a otros convenios ya existentes del sector -público,. así
como~ poder aplicat Convenios Colectivos de ámbllo sectorial
o reVIsiones salariales de los mismos y para otorgar mejoras
retributivas con carácter individual o colectivo será necesario el
informe favorable previo del Departamento de Economía y
Hacienda. '.. .

Art. 24. El personal al servicio de la Comu,nidad Autónoma
comprendido dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley,
no podrá percibir participación a1¡una en los tributos y otros
inaresos de cualquier naturaleza que .devengue la Administración
de la Comunidad Autónoma como contraprestación de cualquier
servicio.

Art. 25.
cuantía:

1. La Diputación General de Aragón podrá autorizar la
~~~taeiÓD directa. de .t~os aquellos proyectos de obras O'le se
InICien durante el eJel'Clclo de 1986, con cargo a los crédito.. del
Departamento correspondiente, cualquiera que sea el origen de los
fondos y cu~o presupuesto de contrata sea inferior a 50,000,000 de
pesetas publicando ~íamente en el «Boletín Oficial de Aragón»
las ~ndiciones \knlcaS y financieras de la obra a ejecutar. El plazo
mínlme para la pre~ntaci(\n de propuestas para la ejecución de
proyectos será de qumce dios contados a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial de Aragón».

2. l¡ua1mente, la Diputación General, a propuesta de los
Departamentos mteresados, padrá autorizar la contratación directa
de todos aquellos suministros que se inicien en el ejercicio de 1986
y cuyo presuP':'"to sea inferior a 10.000.000 de pesetas, con los
mismos reqUISitos señalados en el párrafo anterior.

3. La contratación directa por razón de la cuantía fuera de los
s~puestos previstos en los números 1 y 2 del presente articulo se
ajustará a lo dispuesto en la legislación de contratos del Estado.

4. Trimestralmente, la Diputación General comunicará docu
mentalmente a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda
de las C0r:tes de Ar~n en los sesenta dí.as inmediatos siguientes
los expedientes tramitados al amparo de lo dispuesto en los
números 1 y 2 del presente artículo.

S. En las contrataciones a que se refiere este artículo, los
proyectos deberán referirse a obras completas, sin que el objeto de
los contratos pueda fraccionarse en partes o grupos, si el período de
ejecución correspondiese. al de_un solo presupuesto ordinario.

Art. 26. La cuantia que para la adquisición de suministros
menores figura en el artícíJl0.86 de la Ley de Contratos del Estado
queda fijada en 500.000 pesetas, de acuerdo con lo establecido en
la disposición adicional vigésima· octava de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1986,

. Art.27. 1. Los créditos del Fondo de Compensación Interte
mlonal fiJurarán en el capitulo, VI o VII, según se gestionen
directamente por la Comumdad Autónoma de Aragón o por otra
Administración Pública, siempre" que se trate de proyectos de
competencia de la Comunidad Autónoma.· .'

2. Las cuantlas consignadas para cada proyecto padrán, ser
utilizadas para abono de certificaCiones ordinarias o por revisión,

pra«;:edentes de ejercicios anteriores ea los. que. tales obras eoo
competencia de la Administración del Estado. .

3. La Diputación Genera~ a propuesta de los Departamentos
interesados podrá' redistribuir las anualidades consignadas en el
fel para ~n ~onjuDto ~ proyectos homogéneos, de conformidad
con los cntenos establecidos al efecto en la normativa estatal.

4. Si durante el ~=icio de 1986 se transfirieran a la Comuni
dad Autónoma proyectos cuya financiación estuviera prevista por
la Administración del E,tado, padrian incorporarse .al estado de
gastos del presupuesto cuando los créditos correspondientes fueran
puestos a disposición de la Comunida4 Autónoma. ..'

S. Del contenido de las operaciones previstas en los apartados
3 y 4 de este artículo se dará cuenta a la Comisión de Presupuestos,
Economía y Hacienda de las Cortes de Aragón en el plazo de treinta
días.

Art. 28. La Diputación General de A""ón informará los
meses de enero, abril, junio y octubreala Comisión de Presupues-,
tos, Economía y Hacienda de las Coltes de Aragón, del grado de.
ejecución de los proyectos de inversión incluidos en el Fondo de
Compensación Interterritorial. .

Art. 29. 1. La Diputación General podrá fijar un porcentaje
de antícipo a la Empresa «Trapa» por laS obras que a titulo
obligatorio realice ésta en virtud de lo señalado en el convenio
firmado entre ambas y eIIRYOA. Dicho anticipo se-autorizará por
el Consejero de Agricultura, Ganadería y Montes coñ cargo a los
créditos presupuestarios oportunos, sin que sea preceptivo' en este
caso la prestación de la correspondiente garantía. .

2. Los anticipos que se concedan serán deducidos aplicando
idéntico, porcentaje a cada una de las certificaciones de obra
tramitadas para su abono. .

. 3. De la concesión de estos anticipos' se dará cuenta a la
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda de las Cortes de

. Aragón.

TITULO VI

Dé las operaciones financieras

Art. 30. 1. Queda autorizada la DiputaciÓn General de
Aragón para la emisión de 1.500 millones de Deuda Publica, con
arreglo a las siguientes características: ,

a) Será interior y amortizable.
b) La emisión se destinará a la suscripción pública. slenoo

com~utables en sus c~ficientes de inversión obligatoria Jos títulos
suscntos por las CIJas de Ahorro, con- sede en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

c) Devengará el tipo de intert,s que se fije reglamentariamente
de acuerdo con las características del mercado, sin que pueda
sobrepasar el limite del 13 por 100 anual.

d) Los títulos se amortIzarán por su valor norriina~ mediante
sorteo, a razón de un 2S por 100 al final de cada uno de los años
S.'O, 6.°, 7.° Y8.°, a contar desde la fecha de emisión, reservándose
lér Comunidad Autónoma la facultad de anticipar los plazos
señalados, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
3113/1981, de 13 de noviembre.

e) Los títulos representativos de la Deuda gozarán de los
mismos beneficios y condiciones que la Deuda Pública del Estado.

2. El importe de la emisión deberá destinane a financiar los
proyectos de inversión previstos en los programas de gastos· del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para' 1986.

3. Los expresados proyectos de inversión financiados con
cargo a la emisión de Deuda Publica no podrán ser modificados
salvo por Ley.

Art. 3t. Se autoriza al Consejero de Economía -y Haciendo.
para concertar operaciones financieras activas y pasivas por plazo
no superior a seis meses cuando tengan por. objeto colocar
excedentes o cubrir necesidades- transitorias de tesorería. Estas
operaciones tendrán carácter extrapresupuestario y' sólo- tendrán
reflejo en el Presupuesto los intereses activos y pasivos que se
deriven de tales operaciones. . - "

Arl 32. El Departamento de Economía y Hacienda rendirá
cuenta a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda de las
Cortes, de todas y cada una de las operaciones financieras realizadas
al amparo de lo dispuesto en los artículos anteriores, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha de la realización.

Art. 33_ Durante el ejercicio de 1986,1a Diputación General
de Aragón podrá avalar las operaciones de crédito para inversión
que Jas Entidades crediticias concedan a Ayuntamientos de menos
de 20.000 habitantes; hasta un importe-máximo de 500 millones de
pesetás. ,. ')

Art.34. 1_ Durante dicho ejercicio, la Diputación General de
Aragón podrá avalar a las pequeñas y medianas Empresas araaone
sas para los créditos concertados por las mismas, con la finalidad.
de sarantizar la creación- o permanencia de puestos de trabaJo._
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siempre que· demuestren, mediante el correspondiente plan ecORÓ
mico-financiero. su viabilidad de futuro. El importe IOtal de dichos
avales, que sólo se concederán en circunstancias excepcionales, no
podrá rebasar el saldo deudor de 300 millones de pesetas, teniendo
en aJenta las amortizaciones Uevadas • cabo, de operaciones
formalizadas con anterioridad,

• 2. Asimismo. la Diputación General de Ara8ón podrá p.....tar
un se¡undo aval para prantizar las operaciones de crédito coocer·
tadas por las Empresas que. avaladas por las Sociedades de
Garantía Recíproca, sean socios panícipes de tas mismas, hasta un
importe &lobal máximo de 2SO millones de pesetas. Sus requisitos,
condiciones y carácter serán los previstos por la legislación estatal
vigente para la concesión del secundo aval def Estado a las
Sociedades de Garantia Reciproca.

3. Durante el primer mes de cada trimestre la Diputación
General de Aragón enviará a la Comisión de Presupuestos,
Economía y Hacienda de las Cortes de Arag6n una relación de los
avales prestados en el trimestre anterior.

Art. 35. La Diputación General podrá avalar a las sociedades
con Clanes de reconversión industrial aprobados de acuerdo con la
le&is ación vigente hasta un importe máximo de 500 miliones de
pesetas.

An. 36. Asimismo,-podránconcederse avales para la renova·
ción de instalaciones rn estaciones de esquí por un importe
máximo de tOO millones de pesetas.

Art. 37.1. La Diputación General resulará las caractensticas
de la concesión de los avales previstos en los artículos 34 a 37 de
esta Ley. Ninsún aval individualizado podrá representar una
cantidad superior al 10 por 100 de la cuantía alobal que se autoriza.
excepto en los supuestos a que se refiere ef párrafo segundo del
artículo 35. que será de 20 millones de pesetas. y el articulo 36 de
esta Ley. .

2. La autorización de los avales corresponde en todo caso a la
Diputación General, a propuesta del Consejero de Economía y

.Hacienda, y su·~jecución a éste.
3. Durante el primer mes de cada trimestre, la diputación

General de _ArB$ón enviará a la Comisión de Presupuestos,
Economía y HaCienda de las Cortes, una relación de los avales
prestados en el trimestre anterior.

Art. 38. Con la finalidad de fomentar el desarrollo económico
y social en el ámbito del territorio aragonés, la Diputación General,
por -razones de urgente necesidad transitoria de tesorería de las
pequeñas y medianas Empresas aragonesas, que tengan concedidas
subvenciones con resolución firme de los respectivos órganos de la
Administración del Estado, pendientes de pag,o, podrá conceder
anticipos sobre dichas subvenciónes hasta un límite global máximo
de 100 millones de pesetas, teniendo en cuenta las devoluciones
llevadas a cabo de anticipos concedidos. con anterioridad, en los
supuestos y ron los requisitos que se establezcan reglamentaria·
mente.

La Diputación General de Aragón dará cuenta a la Comisión de
Presupuestos, Economía y Hacienda de las Cortes de Aragón de
cada una de las operaciones financieras realizadas al amparo de este
artículo. -

T1TUW VII .

De las tasas y exacciones propias de la Comdnidad

An. 39. Durante el ejercicio de 1986, y en virtud de lo
establecido e~ el articulo 7 de la Ley 8/1984. de 27 de diciembre,
reguladora de las taSas de la ComuDldad Autónoma de Aragón, las
tarifas de las tasas exigibles en el ámbito de la Comunidad serán las
que se señalan en los correspondientes ane·xos incorporados en la
presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

,Primera.-l. La concesión de subvenciones corrientes y de
capital, contenidas en Jos créditos presupuestarios de Jos capítulos
IV YVII del Presupuesto de la Comunidad Autónoma se efectuará
mediante disposición .regJamentaria. con arreglo a· criterios de
publicidad. concurrencia y objetividad en la concesión. ~

2. Cuando la concesión requiera convocatoria previa. ésta
deberá ser regulada mediante Decreto, en el que se harán constar
Jas características de la misma.

3. Los fondos procedentes de subvenciones que no formen
parte del coste efectivo se aestionarán conforme a la normativa.

. general que reaule cada tipo de subvención y, de acuerdo con su
destino finalista, y de la normativa de la Comunidad Autónoma de
Aragón en ejercicio de sus propias compete!1cias. .

Se8unda.-1. Las dotaciones _puestarias de las Cortes de
Aragón se librarán en firme trimestralmente. y por anticipado, a
nombre de las Cortes, y no estarán sometidas a Justificación previa.

2. La Mesa de las Cortea podrá acordlf libreme~te transferen
cias de crédito en los conceptos de ~u presupuesto.'

Torcera.-E1 CoJll<tiero de Economia y Hacienda queda autori
zado para efectuar anticipos de tesorería destinados al abono de la
cuota del Impuesto aobre el Valor Añadido que haya sido deven-
pelo y no percibido. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. En lo no previsto en la presente Ley. y en tanto
no existan normas propias que reaulen el régimen económico de la
Comunidad Autónoma de Ara¡ón, tendrán plena aplicación las
normas aenerales del Estado. y en particular la Ley General
Presupuestaria y la Ley de Contratos del Estado.

2. Una vez aprobada la Ley de Hacienda de la Comunidad, la
referencia que se hace en la preseDte Ley a la Ley General
Presupuestaria se entenderá que COrresPODde a aquélla.

SeauDda,-Hasta tanlO la Diputación General no determine. en
su caso. los complementos espeelficos y de productividad. a que se
refiere el articulo 21 de la presente Ley. los funcionarios afectados
por dicho sistema retributivo l'Cfcibirán las retribuciones corres
pondientes a 1985, con la nusma estructura retributiva y con
sujeción a la normativa viaente en dicho ejercicio, incrementada la
cuantía de las diferentes retribuciones básicas,y complementarias
en un 7.2 por 100. a isualdad de puestos de trabajo. . ,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza ala 'Diputación General para habililar los
créditos oportunos para la puesta en funcionamienlp del Instituto
del §Uelo y Vivienda de Aragón.

sepncta.-Se autoriza a la Diputación General para que. 'a
propuesta del CoDsejero de EcoDomia y Hacienda, dicte las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se
previene en este Ley. .

Tercera.-Se autoriza a la DiputacióD General para .réaolver
todas las cuestiones planteadas como consecuencia de la aplicación
'del DueVO sistema retributivo determinado en la Ley de Medidas
para la Reforma de'la FuncióD Pública.

Cuai1a.-Se autoriza al DepartameDIO de EcoDOmia y Hacienda
para que efectúe eD las seccioDes del presupuesto de SlStos de la
Comunidad Autónoma de ~D las adaptaciones ~cas que
sean preci~, como consecuenC18 de las 1¡ansferencias de serviCiOS
a la Comumdad Autónoma y de las reorpnizaciODes administrati
vas que. ~. realicen durante el ejercicio económ~co, dando cuenta a
la CoDllSIOD de Presupuestos, EcoDomia y HacIenda de las Cortes.

guinlli.-La preseDte Ley entrarli eD vigor el mismo dio de su
publicación en el dloletln Oficial de Ara¡ón».

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autori
dades y poderes públicos. a los que corresponda. observen y basan
cumplir esta Ley.

Zaragoza, 7 de marzo de 1986.

SANTIAGO MARRACO SOLANA
Presideftle de .. Diputacióno.n...... _

(<<BoIetin Oficial de Aragdll-, mlmtrQ 12. 1M JO lit 1'J'JIlTU). J98fJ)

PRESUPUEStO DE GASTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON PARA EL EJERCICIO DE 1986
(Miles de pesetas).. -.

Secci.óD,> . ClIp. 1 eop.n Cap~ In eop. IV eop. VI ClIp. vn CIp. VOl Cap. IX TolO!

01. Cortea de Aragón " .... " ... 90.~ 99.525 SO 51.731 102,500 - - - 344.272
02. ~deneia .................. 44.8 21.400 - '- - - - .- ó6.284
11. Presidencia Y R. l. . ......... 574.25 421.175 - ,

74.26S' 935.000 136.600 - - 2.141.299
12, EcoDOmia y HacieDda ..... ,. 347.80 98.620 395.000 269.733 8.400 145.8SO SO.OOO - 1.315.411
13. Utban.• O. P. y Transpottes ,. 1.651.91 243.260 5.520 - 5.794.620 498.614 879.173 7.629 9.080.733
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Secci6a 0 .. 1 Cap. 11 up. 11I C~p. IV <>p. VI c.~ VII Cap. VII[ O .. IX T....

14. A¡ricultura, Ganader. y M. . 3.36S.5O 444.066 - 27.000 5.102.700 1.191.100 204.600 - 0.334.969
15. indus., Comer. y T..•....... '495.47 118.830 - 4.500 269.429 341.000 4.000 - 1.233.237
16. Sanidad, B. S. y Trab. . ..... 4.334.07 735.789 - 2.035.907 374.163 139.109 - - 7.619.043
17. Cultura Y Ec!ucación ........ 272.79 231.250 - 185.750 246.450 101.000 - - 1.037.249

Totales .. ;-; .... 11.177.181 2.413.915 400.570 2.648.886 12.833.262 2.553.273 1.137.773 7.629 3.172.497

j

TASA 24.09

Infnrmes y otru actaaclones

Aprobadas por Decreto 140 de la Presidencia del Gobierno de
4 de' febrero de 1960 y aetua1izac1a por los Roales Decretos-Ieyes
18/1976, de 18 de octubre, y 24/1982, de 29 de c1iciembre.
. MocIificaciones:

1m.....

al
1.097 ,/

1.766

2.207

214

442

PRESUPUESTOS DE l.A COMUNID-AD AUTONOMA
DE AllAGON PAllA EL A1IlO 1986

Roamen del p_npuesto de in......., E.lIUIo letra B,
por cap_

214

lO
15

190
90
55
20
10

214

42'

900
450
250
95
45

442
714
107

2.207

6.621

4.454
3.311

6.621
4.414'

Por expedición de certificaciones, a instancia de

ceco~~~~ .~. ~~~~. ~~, '~da' ~~~':
Por busca de asuntos archivadOl ........ : .......
Por informe de caricter facultativo para cuya
redacción no sea necesario tomar datOl dé: campo
Por informe de caráctor facultativo para cuya
rec1acción sea necesario tomar dalOl de campo:
Por el cIia .
Por cada uno de loo c1las siauíentes· , ..

Por tra~osde campo para deslinc1Ol, inspecciones
de obras, levantantientos toposráficos y otras
actuaciones facultativas, con levantamiento ele
aeta, expoclición de certificación final, entrep de
plano o rec1acción del' doCumento comprensivo de
la actuación realizada'

~~~ ~~ : I~'" s;¡;,¡~DiCi; 'iWia' ~ici~j';¡';':
juinto. inclusive , _.. , .. , .

or cada uno de los sisuientes .

Por rqistro de concesiones y autorizaciones admi
nistraUvas: MecIia mil6sima. (0,5 por 1.(00), del
valor de la expropiación realizada por el estableci
miento de la concesión o en defecto de eUa por el
valor del suelo ocupado o beneficiado por la
JDIsma, con un mlnimo de .
Copias de documentos:
Por ~na mocanosráfica DIN-A-4 .
Por páJina mocanOJ11ifica DIN-A·3 .
Por plano de copia normal, SOJún tamaño:
- DIN-A-O
- DIN-A-I ........
- DIN-A-2
- DIN-A-3
- DIN-A-4 .

Por plano en copia reproducible, según tamaño:
- DIN-A-O .
- DIN-A-l ..

-- DIN-A-2 ..
- DIN-A-3 . ..
- DIN-A-4 ..

Si se dOlOa que la copia es16 autorizada con la firma
del funcionario a quien corresponda, se devengará

~e=d:~':I~~t~ o ~1~O. aut0rizad~ a~~~ásd~
Por diligencia de los libros de ruta, reclamaciones.
de cables, de explotación.. etc.,_ que precisen conce
sionarios o titulares de autorizaciones administrati·
vas ~ .

a)

h)

b)

e)

d)

1)

2.960.000
2.778.000
5.135.013
8.575.686

809.200
859.000

10.261.098
174.500

1.620.000

33.172.497

AutorizKioDea muales

TASA 24.08

RedaccI4ln de proyeCtos, coaIroDtad6n y tuad6n. do obras
ypro,_

Aprobada por Decreto 139 de la Presidencia del Gobierno de 4
do febrero de 1960 Yactualizac1a por.el Real Decreto-ley 24/1982,
de 29 de c1iciombre.

Se mantienen las mismas bases y tipo de sravamen <¡ue figuran
en el citado Decreto 139, manteni6nc1Ole las tasas mímmas, en la
siguiente forma:

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 1986
Anexo de tasas del Departamento de. Urbnlamo, Obras
• P6blku Y Tl'IUI8porfes

DEPARTAMENTÓ DE U1llIAN1SMO, OBRAS PUBUCAS
y TRANSPORTE

. TASA 24.03

AutorizacIH. traDaportea _ak:oo por carretera

Aprobada por Decreto 142 de la Presidencia del Gobierno de 4
de febrero de 1960 y aetua1izac1a por los Reales Decretos-Ieyes
18/1976, de 8 de octubre, Y 24/1982, de 29 de c1iciembre.

MocIi1icaciones:

Veh1culo. de menores de 9 plazas, incluic10 el conductor,
o camiones que ao Ueauen a 1 Tm de carp útil, por
autorización al año .

Veh1culos de 9 a 20 plazas o de 1 a 3 Tm de carp útil,
por autorización al año ..

Veh1culos quee~ de 20 plazas o de 3 Tm de carp
útil, por autorización al año .

AIltorizaci6n por un solo viaje

Veh1culo de ~uier clase, en ámbito provincial, por
cada autonzaaón .

Veh1culo de cualquier clase, en ámbito que rebase el
provincial, por cada autorización .

Capitulo l. Impuestos clirecto. .. .
Capitulo n. Impuestos inc1!=tos , .
Capítulo 111. Tasas y otros _SOl .
Capitulo IV. Transferencias corrientes .

8:~~~ ~ ~rn"='k~':OD"·ie8i":
Capitulo VII. Trailsferencias Jle capital .
Capitulo VUI. ActivOI financieros .
Capítulo IX. PasiVOl financiero. .. ..

Total presupuOllo de maro-

En redacción de Proyectos. Tasa mínima .... 8.250
En confrontación e informe. Tasa mínima... ....... 4.125
En tasación de obras, servicios e insta1acione. y en el·de

tasaciones de tertenOl o ocIificio., tasa mínima.... 3.438
En tasaciones de proyectos de obra, serviciOl o instala-

ciones. Tasa mlnima 2.750

TASA 17.11

Do vivienda de protección oOciaJ

Aprobada por Decreto 314/1960, de 25 de febrero (con numera·
ción orisinarill 25,01). 54 mantiene la tarifa de la forma sisuienre:

A. El lipo de sravamen único, aplicable a las· c1istintas activi.
dades y obras constitutivas del hecho imponible, será el 0,18 por
lOO de la base.
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Anexo de tasas del Departamento de A¡rIcultura, Ganadelia
y Montes

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
y MONTES

TASA 21.03
- .

Honorarios por inten"euc16D tkJiIc».facultadva ea la ord~nadón
y derensa d. las Indualriu qrfeo.... rorealalel y pecuarias

DECRETO DE 17 DE MAJIZ() DE 1960, NúM. 501/1960

(<<110& 24-3-1960)

Tarifas vigentes a partir del 1 de enero de 1980

TARIFA A .

Instalación de nUevas induslrias o ampliación de las existentes.
_ de apticodOo

Autorización J:>mepci6D(t:apitaJ. de instl1.lcióD O amptiKióD)- . --... -... .-
Hasta 12.000........... 625 225
De 12.001 a 25.000........... 1.150 450
De 2S.001 Íl SO.ooo........... 1.150 675
De 50.001 a 100.000........... 2.600 1.025
De 100.001 a 250.000...... , .... 3.4SO 1.375
De 250.001 a 500.000........... 4.500 1.7so.
De 500.001 a 1.000.000........... .s.550 2.200
De 1.000.001 a 1.500.000.......... 6.850 2.850
De 1.S00.001 a 2.000.000........... 8.325 3.550
Por cada millón más o fracción . 1.975 990

TARIFA B
Traslado de industrias

Bue de aplicación. AutOrización ~.(valor de la irlIIaIKiÓD) - --... ....... ........

~
12.000......... 325 ISO

12.001 a .25.000........... 625 275
De 25.001 a 50.000........... 975 400
De 50.001 a 100.000...... , 1.425 575
De 100.001 a 250.000.......... 1.950 800
De 250.001 a 500.000......... 2.575 1.075
De 500.001 a 1.000.000........... 3.375 1.375
De 1.000.001 a 1.500.000........... 4.350 1.775
De 1.500.001 a 2.000.000......... 5.525 2.200
Por cada millón más o fracción ..... I.3SO 450

TARIFA e
SustilJU:ión de maquinaria

Buedc~6il AutoriJacióD
(capital de iDstalacI6a ele la ind\lstril y • ...,.

antes de la sllltil\lci6D.) , ........._. -- .......
Hasta 12.000....................... 175
De 12.001 a 25.000................... , .... 325
De 25.001 a 50.000....... ~................ 500
De . 50.001 a 100.000............ , ........... 725
De 100.001. a 250.000........................ 975
De 250.001 a 500.000..... : ............... , .. 1.300
De 500.001 a 1.000.000..................... , .. 1.650
De 1.000.001 a 1.500.000....... , .... , ........ , .. 2.125
De 1.S00.001 a 2.000.000........... " ........... 2.650
Por cada millón más o fracción .................. 675

TASA 17.05

..De los laboratorios del MInisterio de Obras Públk:u -

Aprobada por Decreto 136 de la Presidencia de Gobierno de 4
de febrero de 1960. Se procede a actualizar las últimas tari1its
.rrobadas por Real DecretQ-ley 24/1982, de 21 de diciembre. con
e ooeficiente 1,25 por 100:

TASA 17.14

Expedlelón de cHola de habltabUklad

Aprobadas por Decreto 316/1960, de 25 de febrero (con
numeración originaria 25 05).

Se mantienen las tarifas en la forma siguiente:
1. Por derechos de expedición de la cédula: 400.
2. Por inspección Y. certificado de habitabilidad cuando ésta

sea procedente: (n + 1) x 2.500 x Ca, donde .

D - Número de viviendas inspeccionadas. /
.Ca • Coeficiente de actualización automática de la tasa. Su

valor en 1986 esi¡uai a 1,08.

TASA 17.01

Cuon. Ocapaclón y .p"".......lenlo

Aprobada por Decreto 134 dé la Presidencia de Gobierno de ..
de febrero de 1960. El tipo de gravamen anual será del II por 100
sobre el valor de la base, con un mínimo de 500 pesetas.

TASA 17.08

Redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras
y proyectos

Aprobada por Decreto 139 de la Presidencia de Gobierno de 4
de febrero de 1960.

Se procede a su actua1ización sestin los mismos criterios de la
tasa 24.08 de transpones, con las modificaciones ya reseñadas para
la misma.

TASA 17.06

DIrea:Ión e iDspecd6n de obras

Aprobada por Decreto 137 de la Presidencia de Gobierno de 4
de febrero de 1960.

Modificaciones:

a) Por el replanteo de las obras, la base de la tasa es el impone
del presupuesto de adjudicación. '.

El tipo de gravamen será el 0,5 por 100..
b) Por la direoción e inspeoción de las obras: Sin modificación.
e) Por· revisiones de precios: Sin modificación.
d) Por liquidaciones de la obra, la base de la tasa será el

presupuesto de liquidación de la obra.
El tipo de gravamen será el 0,5 por lOO.

La cifra resultante de aplicar el tipo de Jl"vamen a la base
imponible, se redondeará por defecto, desprecIando las unidades y
decenas. , .

TASA 17.09

Informes y DIraI .etoaeIones

Aprobada por Decreto 140 de la Presidencia del Gobierno de 4
de febrero de 19ÓO.

Se procede a su actualización, según los mismos criterios de la
tasa 24.09 de transpones, con las modificaciones ya reseñadas apra
la misma, salvo en los apartados siguientes:

e) Por inspeoción de carácter permanente, a pie de obra, en
caso de concesionarios de Obras Públicas, cuando se haya fijado en
las condiciones de la concesión: El 1,5 por 100 por impone de las
obras e instalaciones que se ejecuten o monten, con el mínimo que
corresponda por cómputo de días, sqún el caso anterior.

i) Por re¡istro de Entidades urban[sticas: 1.1OO.
j) Por re¡istro de Entidades en materia de vivienda: 1.100.
k) Por informe técnico y diligencias previas en expediente

sanClonador en materia de vivienda: 1.600.
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1.030
8.2SO

520
2SS

4.125
2.065

520
4.IH.

2S5
125

2.065
1.030

5<............ _ .......
(T.. n07)

CIaae A·I
CIaae A·2
CIaae A-3
CIaae A-4
CIaae A-5
ClaaeA-6
CIaae 8-1
CIaae 8-2
CIaae 8-3
CIaae B-4
CIaae 8-5
CIaae B-6

2.060
16.SllO
1.040

510
8.250
4.130
1.040
8.2SO

510
2SO

4.130
2.060
2.060
2.060
2.060

20.630

TASA 21.09

Gestlóa ticnlaJ'.facaltad.. de 101 senldoo qron6mkoo

OIlCRETO DE 17 DE "'ARZO DE 1960, Nú.... 496/1960
. (<<110& de 24 de marzo)

Tarifas vigentes a partir d~ 1 de ~Mro de 1986

1. Por los trabaios realizados con cara a los fondos de plaps
del caml'" se perc.birá por el personal facultativo y \icnlCO
qronóm.co de los Servicios de A¡ricultura que Ueva a cabo los
planes de extinción de plaps. hasta un 1.,75 por I~, ~mo
máximo, del importe de los IDlsmos, eD con..epto de dirección y
ejecución de las campailal. .

2. Por inspección fitosanitaria periódica a ;veros y estableci·
mientos de horticultura, arboricultura, lTuticult... y jardinerla; de
campos y cosechas a instancia de parte; de equi, lS" instalaciones
para tratamientoa fi!Osanitaric?"> inc\.uida cuan!lo. se preci~ la
aprobación de sus tarifas y por Inspección fitosamtana y de calidad
para el comercio interior, en ori¡en o destino, de productos del qro
o para el qro (qrIcolas, ganaderas, a,!<>n~ semillas, material
qricola, variedadCs, marcas y denomlDaClones de o",",,) se
cobrará a razón de 0,150 por 100 del valor nonnal de la prodi1Cción
bruta de un año o del valor normal de la mercancía, y en el caso
de equipos o inata1aciones el 0,525 por 100 del capital invertido.

3. Por inspección fitosamtaria de productos agrarios a la
importación, exportación y s!empn: que medidas de orden fitoSaDl' .
tano lo aconsejen. en cabotaje, realizada por personal facultativo o
qronómico, se devenprá el O, ISO por 100 del valor nonnal de la
mecancia.

4. Por inspección facultativa de tratamientos fitosanitarios y
redacción del oportuno infonne, a razón del 2,20 por 100 del coste
de dicho tratamiento. .

5. Por ensayos autorizados por la Dirección General de
Prodi1Cción de productos o especialidades fitosanitarias y enoló&i
cas, as! como los que preceptivameDte han de efectuarse para la
inscripción de variedades de plantas, ~ue se realicen a petición del
interesado incluidos la redacción de dictamen facultativo, censura
de la proÍJapnda Y los derechos de inscripción en el. RegiStro
coJlespondiente, se¡ún tarifa que ti...... en el apartado 17, para los
anáIi..s de los productos fitosanitanos y enoló&icos, y en todos los
casos hasta un máximo de 5.000 {leIétas.

6. Por inscripeión en los Repstros oficiales:
De tractores ~colas, tanto .importa~os como de fabri"""ión

nacional. y expedición de la cartilla de circulaClón, se peJ'C1b.rá el

CIaae A-l
CIaae A-2
CIaae A-3
ClaaeA-4
CIaae A·S
Clase A-6
CIaae 8-1
CIaae 8-2
CIaae 8-3
CIaae B-4
CIaae 8-S
CIaae 8-6
CIaae C·I
CIaae C·2
CIaae C·3
ClaaeC-4

TASA 21.04

Apre........nllI .. ..-. b1trbaI Y natrojeru

DECRETO DI 17 DE ....RZO DI 1960, NúM. 493/1960
(<<110& de 24 de marzo)

Bau y tipo d~ gravamm: 10 por 1110 del valor d~ adjudicación de
los POS/os, hierbas JI ras/rojeras. Á partir del 1 di enero de 198j

Sin modificación.

UceDciu de caza
(TUI 21.07)

TASA 21.07

T' ¿ .... cazay .......

LEY 1/1970, DI 4 DI! AaRlL (<<110& de 6 de abril)

Á partir d~ 1 de enero de 1985.

•
del serviCIO.

TARIFA D

Cambio d~ propietario d~ la industria

8ue de aplic:acióD Adquinolo Adquinolo
~..(valor de la UwalKiÓD) .-. ..-- - -........ -- -- -...

Hasta 25.000. ';. 22S 325 Se cobra la
De 25.001 ,a SO.OOO, ' . 3SO 5SO mitad de
De 50.001 a 100.000•.. 500 725 101 respet·
De 100.001 a 250.000... 725 1.075 tivos dere-
De 250.001 a 500.000... 925 1.425 chos.
De 500.001 a 1.000.000... '1.200 . 1.775
De 1.000.001 a 1.S00.OOO. . . I.SS0 2.300
De I.SllO.ool a 2.000.000... 1.900 2.650
Por cada 'millón más o frac·

ción ................. ...... 4S0 675

TARIFA E

Ácra de puesta ... marcha ... industrias d~ t~porada

lluede~" Autorizaci6a. DeIlelKiOD.(valor de la iDltaJeciÓD)_... -... -...
Hasta 100.000. . . . . . . .... 225 125
De 100.001 a 2SO.000. ........ -. 325 ISO
De 250.001 a 500.000. ....... : . 400 200
De Soo.OOI a 1.000.000. . . . . . . . . . . 550 275 ' .
De 1.000.001 a 1.500.000. •• o •• • o ••• 675 325
De 1.S00.001 a 2.000.000....... . o,. 900 4SO
Por cada miIIÓD más o fracción .. , .. 225 125

TARIFA F

Expedición de certificados relacionados con industria

Bue de aplialCióD DmcIloI
(valor de la in1alaci6n) de ~PediC:iÓG- --... -...

HUta 100.000.. .. ....... .. ..... . . ... 225
De 100.001 a 250.000.. ..... ... .... 275'
De 250.001 a 500.000.. .. . . . . . . . . . . ... ... .. 3SO
De 500.001 a 1.000.000.. .... '.. • o ••••••• 4SO
De 1.000.001 a 1.S00.000.. . ... o •••••<00:-. ...... 575
De 1.S00.001 a 2.000.000.. ... . . . . . ... . . . . . . 67S

IDdustrias instaladas o modifiClldas clandestinameDté.
En los casos de legalización de situación clandestina, po~ai

se acuerde eD el expediente a que dará 1...... la clandestini se
percibirán derechos dobles a los establecidos en la tarifa correspon·
dieDte.

TARIFA G .
Visita de inspección a las industrias existentes. excepto

las de temporada

Base de apücaci6D Tan.(valor de la intallcióD) -- -
Hasta . 100.000.... ........... . ...... . - 3SO
De 100.001 a 250.000............... .. ..... ,- 450
De 250.001 a 500.000.. - ............ . 625o •• o ••••

De 500.001 a 1.000.000. . . . . . . . . . . . . . . . . 800
De 1.000.001 a I.SllO.000....................... ' 1.07S
De 1.500.001 a 2.000.000............. \.3SO
Por cada millón más o &acgón ................... 3SO

En concepto de pstos de material se cobrará en cada expediente
la cantidad de veinte pesetas, facilitando al peticionario los
impresos de toda claae que la solicitud requiere para los que se
establezca modelo oficial.

En los conceptos anteriores no están incluidos 101 gastos de
desplllZaD!iento y dietas del personal encaspdo de la realización
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Del presupu.sto se desslosarán las partidas alzadas Y no
concretas. ....

En los replanteos, reforma do pro~ O adicionales, sólo
devenpni remun.raClÓl1 lo que baya udo obj.to d. modificación
técnica y. previa autorización. .

En los anteproyectos la remuneración nO podrá exceder del 50
por 100 de los onrresP."ndientes a los proyectos. .

9. Por intervenCIón en la recepción, despacho y distribución
de primeras materias Ji'IU)l él apo (abonos, cianuro, sulfato do
cobre, insecticidas, anucriplOllámicos. herbicidas, etc.), tanto de
DroducciÓl1 nacional onmo importados, se aplicará onmo tarifa el
0,055 por 100 para fertilizantes, y él 0,027 por 100, para los
insectiCidas y anticripto&ámicos, onn un minimo d. 220 pesetas.

En el caso de reconncimiento de dslios o averlas, se peretbirá el
1,20 por 100 del valor do la parte de la mcrcancia que baya sido
reconocida: .

10. Por la inspección flK:uItstiva inicial de establecimientoa
onmerciales de productos destinados a la qricuJtura, a razón de
900 pesetas por cada estsblecimi.nto. En laS visitas periódicas se
peretbirán 350 pesetas por almacén de mayoristas y 100 pesetas por
cada a1maCl!n de minoristas. .

11. Por derechos de informo del personal facultativo aponÓo
mino sobre beneficios a la producción, por trsnsformación y m.jora
de terrenos y cultivos Dlás beneficiosos, so percibirán los honora
rios ....ultantes de la aplicación do. la SlSUiente tarifa base:

0,30 por 100 para los de pm:io inferior. 500.000 pesetas y el 0,225
por 100 para' los de pm:io superior. dil:ba cantidad, si son de
nueva construcción. - _. ,

De moto.... y ....tantes maquinaria qrfonla, un 0,225 por 100
del pm:io fijado para los mismos, si SOn de nueva construccióo.
CuaDdo de trste de trscto.... y maquinaria reonnstruidos se cobrani
el 0,125 por 100 del precio que' se le fije. Por el cambio de
propietario se "...,ibirá el SO por 100, Jo Cl.ue onrresponde a la
primera inscripción. Por las revisiones oficiales periódicas, 650
pesetas.
· 7. Por. los informes flK:uItativos de carácter eonnómioo-socia!
Otknion que no es~o previstos en los aranceles, 2.500 pesetas, que
se reducirán en un 50 por 100 si el peticionario es una Entidad
qropecuaria de canlCler no lu.crativo.
· 8. En los onntrstoa,que se formalicen para la ejecución de
obras por los Or¡anismos del Departamento de Asricultura, incluso
los autónomos, y siempre que en los mismos tensan interv.nción
el personal fa<:ultstivo apol1Ómion, _ de cuenta de los .<ljudica
tsrios los ..stos que se ori¡inen' por los servicios do prepai-ación

•vi¡ilancia Ydirección d. las obras. .. .
· Por certificaciones -de obra TeI1izada, el adjudicatario~
él 3 por 100 del importe liquido do las certificacion.s .xpedidas .n
el mes anterior. si se trata de subasta o concUI'SO\ y si se trata de
destsio, se insresará .1 4 por 100 .n vez del 3 por 100. En estudio
de oDia nueva, adcmái de las di.tas y ¡¡astos d. reonrrido
re¡lamentsrio Se percibirÉ

de 1952, 28 d••nero de 1954 y 19 de enero de 1955, so aplicará la
sigui.nt. fórmula para .1 cálculo de los honorarios correspondien-
k~ ~

H. - K..P.S.
H.: HOIlorarioS.
K..: Coeficiente variable onn la superfici•.
P.: Precio d.l kilogramo de triao que rija en el momento ae

realizar .1 trabajo. . . .
S: Superficie, .n áreas, de la parte.de la explotación afectada por

-el trsbajo. ,-.

Variación del oncfici.nte K..:

Mayo.... de 25 Has",.0,175.
Hasta una Ha.: 0,35.
M.nos de 25 Has.: 0,175.

13. Por levantamiento do aetas por personal facultativo o
técnico--agronómico, con o sin toma de muestras, se percibirá de
225 pesetas, scsÚn valor de la partida, para labradoresm~s o
¡lcqu.ñas instalaciones; para los restantes casos, 450 pesetas. .

14. Por visitas de inspección, informo y trsmitación5'sos
para la onncesión del titulo «Exflotaeiones A¡rarias Ej.m o
«Calificadas» • inscripción .n. Registro Central, se pera irán los
honorarios que ....ulten de la aplicación de la sigui.nte fórmula:

H. - K..P.S.
H.: Honorarios.
K..: Coeficiente variable onn la superficie.
P.: Precio del ki1ogramo de triao que lija .n .1 momento de

realizar .1 trsbajo. .
S.: Superfici., .n áreas, do la parte d. la explotación afectada por

el trabajo. .

Cultivos y IUperiicies (bec:túeas)

0,045
0,011

0,009
0,002

0,14
0,045

.0,116
0,034. ,
0,09
0,027

0,07
0,023

Valor de K

.....................
Regadío intensivo:

Hasta cinco .
Restantes .

Va/or""jó~ del coejicjenle

Repd.io extensivo:

Hasta cinon .
Restantes ..

Rcpdio eventual:
Hasta cinon .
Restantes , .-Olivar y vüIcdo:

Hasta diez : .
Restantes .

Cultivos de secano:
Herbáceas o arbóreos en plantación resuJar.

Hasta veinte : ' .
Restantes .

OtrOs aprovechami.ntos:

Hasta cincuenta ..
Restantes ' ..

-.....w
RemuneracioDcs

600
5,5 por \,000
4,5 por \,000
2,75 por \,000
1,20 por 1.000
0,525 por 1.000

Hasta . 50.000 ..
De 50.001 a 100.000 ..
De 100.001. 500.000 .
De 500:001 a· 1'.000.000 .
De 1.000.001 a 5.000.000 .
De 5.000.001 pesetas en ad.lante .

Prc:Iupua,Io de ejcc:uci6B material.. ..-

Los honorarios mlpimos _ de 2.000 pesetas.
12. Por trsbajos realizados por el personal facultativo y

~nómion, • solicitud de particulares, por onmprobación
de ~ón de obras y aforos de onsechas, según disponen las
Ordenes ministeriales onl\Íuntas d. los Minist.rios d. Asricultura
y de Industria y Comercio. do 30 de octubre d. 1947, 18 de .nero

Ba..

Importe del prewpueItO de cjeaaei6n de la mejora

Hasta 50.000 : : ..
Resto hasta 100.000 : ..
Resto basta 500.000 : .
Resto hasts '\,000.000 ·
Resto basta 5.000.000 .
Resto basta 10.000.000 , " ..'
En adelante ..

HoDOflriol

Porctn~e
aplicable

3,25
2,75
2,20
1,75
120
0:525 .

. 0,225

15. Por. inspección f¡l¡:ultativa de terrenos que se quieran
dedicar a nuevas plantaciones, regeneración de -las mismas o su
sustitución, incluy.ndo .1 onrrespondi.nte informo lOcultativo, que
comprenderá, entre otros extremos, reconocimie~to del terreno y el
onnsejo d. la variedad a .mplcar, se percibirá como módulo únion
de ejecución del servicio equival.nte a dietas y'sastos de loonmo
ción:

En plantaciones do fiutales.-Un 2 por 100 d.1 onste de los .
plantones, cuando se trste de una hectárea. Para superficies
onmprendidas entre 1 y 5hoct4Ms el importe resultante se
reducirá.1 1/3 do su valor; de 5 hectáreas en ad.lante la reducción
será d. 1/2. Para extension.s inf.rio..... una hectjrea el importe
se incrementani en 1/3, entre media y una hectárea, y para
extensiones m.no..... en 1/2. onn un minimo d. 250 Desetas.
. En arranque de plantscion.s.-Por la prim.ra hectárea SO onbra
rá siempre, cualquiera que sea la superfici., 415 pes.tas, o la parte
proporcioñal si la superficie fuera inferior, onn un minimo d. 200
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pesetas; entre 2 y 5 hectáreas se cobrarán 200 pesetas por hectárea;
entre 6 y 15 hectáreas, 160 pesetas por hectárea; para más de 15
hectáreas, con 1IITCI10 a lo anlea expresado, se cobrarán 15
hectáreas, y las demás, a 100 pesetas por hectárea.

16. Por los trablijos de análisis de productos del campo y de
sus derivados y de medios de la producción aparta realizados en
los laboratorios agrarios ofi~iales se percibirán las siguientes tarifas:

DETERMINACIONES- "ANALlTICAS

Tierras, aguas, hojas y fertilizantes
Determinación de la textura 325
Determinación de pH y de conductivIdad eléctrica,

cada una .. ,........................ 150
Determinación de la materia or¡ánica ., ,... 125
Determinación de la humedad a distintas presiones,

cada una 125
Determinación de la capacidad de campo, punto de

marchitamiento, poder retentivo, equivalente' de
humedad, etc, cada una ....... ,.......... . . . 125

Determinación de la caliza activa . . . . . . . . 125
Determinación de las cenizas . . . . . 125
Determinación de carbonatos, sulfatos, cloruros,

nitratos, nitritos, fosfatos, etc., cada una . . . . . . . . . 150
~nación del fósforo, anhídridQ o ácido fosfó-

/lCO, cada una 225
Determinación del nitróleno (nitrico,amoniaca!, ami-

dico, total), cada una .. . 225
Determinación de metales, cada una . . . . . . . . . . . .-150
Delerminación de la IlOtasa ........ :.... 225
Determinación del arado hidrotimétrico 140
Otras determinaciones lisicas o quimicas, cada una 225
Análisis de qua para riela......... 900
Determinaciones con empleo de tablas o gráficos,

relaciones numéricas, cada una ..._. . . 50
Determinación del número de bacterias. 325
Examen a! microscopio del depósito.. 275

Insecticidas.- criptogamicidas. etcétera'
Determinación de la humedad 60
Determinación de la finura por tamizado 50
Determinación de cbancel .. :...................... 50
Determinación de densidades y masas especificas,

cada una 60
Determinación de la solubilidad '" 50
Determinación de la volatilidad, inflamabilidad y

viscosidad, cada una . . . . . . . . . . 60
Determinación del tipo de una emulsión ... 50
DetermiJl!lción del tIpo de la estabilidad de una

emulSlon .... , .. .. .. .. 100
Determinación del arsénico......... ... 225
Determinación del arsénico soluble en qua .. 110
Determinación del calcio 100
Determinación del hidróxido de calcio . 50
Determinación del plomo .. .. . 100
Determináción del cobre en compuestos inorgánicos. 110
Determinación del cobre en compuestos orgánicos. 225
Determinación del barió :....... 100
Determinación del potasio~ y sodio en jabones, cada

una................ 250
Determinación del flúor 110
Determinación de fiuoruros, bifluoruros y f1uosilica·

tos, cada una . . . . . . . . . 200
Determinación del azufre 110
Determinación del cianógeno. . 140-
Determinación de cloruros 60
Determinación del mercurio en compuestos· inorgá-

nicos . . - 100
Determinación del mercurio en compuestos orgáni-

cos 225
Determinación del hierro . . . . 60
Determinación del álcali libre, combinado, tota~

cada una 140
Determinación de carbonatos alcalinoS, cada una . 60
Determinación de sulfitos y sulfato.. cada una .... 50
Determinación de la pureza de un azufre . . . . . . . . . 100
Determinación de la acidez total de un uufre . SO
Determinación del anhídrido sulfuroso en un azufre. 50
Detenninación cualitativa de la impureza.' en los

azufres negros , . . . . . . . . . . . . 50
Determinación de las impurezas en compuestos

cúpricos inorgánicos 100

Determinación cualitativa de impurezas (sulfuros)
en el sulfuro de carbono ..

Determinación der punto de ebullición en el sulfuro
de carbono .

Determinación del formol en soluciones de forma..
~...._ ...........•.

Detenninación de las sustancias insolubles en el
alcohol de los jabones ..

Determinación de los écidos libres en los jabones.
Determinación de los. ácidos· combinados en los

jabones .
Determinación de las ¡rasas neutras y sustancias

insaponificables en los jabones ':" .
Determinación cualitativa de los ácidos resínicos en

los jabones : .
Determinación cuantitativa de los kidos- resínicos

en los jabones .
Determinación del dicloro difenü tricloroetano .
Determinación del hexacloroxiclonexano ..
Determinación de la nicotina .
Determinación del residuo fijo .

Mostol. vinos. mistela&. vi1lfl.lres, otros' productos
derivados de la uva, licores, alcoholes, cerveza, sidra.

perada y bebidas alcohólicas similares
Determinación de la densidad . . . . .
Determinación del grado alcohólico, Baumé, de licor

aparente, ete., cada una .
Determinación del grado real de fermentación en

cervezas ....... .. .......
Determinación del extracto seco .
Determinación de la acidez (volátil, total, fija, eteé-

tera1 cada una ..
Determinación de las cenizas .. . .
Determinación del pH .
Determinación del aas sulfuroso, libre y total, cada

una .. ..
Determinación de glucosa, levulosa, sacarosa, otros

azúcares, cada una .
Determinación del ácido cítrico .
Determinación del ácido sórbico ..
Determinación del ácido fosfórico
Determinación del ácido sulfúrico
Determinación del ácido láctico. . .
Determinación del ácido tártrica y tartratos, ca4a

una
Determinación del ácido ascórbico .
Determinación del ácido salicílico .
Determinación del ácido benzoico .
Determinación 8e colorantes artificiales, cualitativo .
Determinación de la presencia de híbridos, cualita·

tivo .
Determinación de la malvina ..
Determinación cualitativa de compuestos de degra-

dación de la cloropicrina . . .
Determinación cualitativa de otros antisépticos, cada

una .. . .
Determinación de metanol,- glicerina, alcoholes supe-

riores, cada una
Determinación de los aldehídos .
Determinación de la acetoina . .
Determinación de ferrocianuros, cianuros, cada una .
Determinación de sulfatos, fosfatos, cloruros, fluoru-

ros, cada una . .
Determinación del flúor
Determinación del bromo. . , .
Determinación cualitativa de metales, cada una ...
Determinación cuantitativa de metales, cada una.
Detenninación de sacarina y otros edulcorantes arti-

ficiales, cada una . . . . . . . . . .
Determinación del tanino y materias astringentes,

cada una . .
Dete!IDinaci?D . 4e antisépticos en conjunto pOr

metado bl0logIcO , .
Otras determinaciones fisicas y oI'pnolépticas, cada

una ....
Otras determinaciones químicas, cada una, sepín

dificultad. de , ..
Cálculo de indiees, cada uno . . .
Comprobación de alcohómetros y termómetros, cada

una . : .
Otras comprobaciones, cada una, seaún dificultad, de.
Relaciones numéricas e
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-
60

60

60

60
60

250

180

110

190
275
275
3SO
50

SO

125

7$
lOO

180
225
ISO

75
, 200

180
275
225
225
4SO

275
275
275
275
275

275
275

275

275

325
275
275
275

275
275
450
200
275

325

225

4SO

75

200 a 4SO
lOO

225
200 a 450'

50
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Pie1l.SOJ. fo"tga. semillas. celWÚa, Irtuinas. paslas
alImenticias. ,alletas. etcétera

Determinaci6n de la humedad .- .
Determinaci6n.de las c:eJIÍZU : .
DetermiDaciÓD de la fibra bJUta y celulosa, Cada WUL
Determinaci6n de la materia grasa .
DetermiJ¡aci6n de la protelDa bJUta ' .
Determinaci6n de los amino6cidos .
Determinaci6n de los hidratos de carbono .
Determinaci6n de la urea .
Determinaci6n de metales, cada una .
Determinaci6n del almidón .
Determinaci6n de la sacarosa, fructosa, lactosa, etcé-

tera, cada una oO oO................
Determinaci6n del &1uten húmedo .
Determinaci6n del &1uten húmedo y aoco .
Determinaci6n de la extracci6n de una harina .
Determinaci6n de prodUClOS mejoradores o reforza·

dores de harinas, cada una : .
Determinaci6n de produClos mejoradores o reforza-

dores, cada una _ .
Determinaci6n de impurezas en semillas .' .
Determinaci6n de panos dañados en semillas ..•.
Determinaci6n de granos partidos en semillas ....
Determinación de mcztla COD otros cereales, en

semillas de cereales .
Fenorogramas, curvas normal, de reposo y. de fer-

mentaeión. cada una . .
Fermentosrama . .
Extensogramas. a1veogrBmas, ete. cada uno , .
Otras determinaciones qulmicas, cada una,sepín

dificultad, de .
Otras determinaciones fisicas, cada una .
Otras determinaciones leCDol6pcas en harinas, pan,

etcétera . .
Cálculo de indices, cada uno . .
Relaciones num~ricas. cada una .

Frutos, raica, lubérculos
Determinaci6n de almid6n .
Determinación del pado de acidez del jugo .
Determinaci6n de azúcares, cada una , .
DetenniDaci6n del .,-ado Brix : .
Determinaciones fislcaS, cada una .
Para otras determinaciones regirán tarifas similares a

las de piensos y fOrrl\Íes.

Lecha y produclos /dctros
Determinaci6n de. la densidad .....
Determinaci6n de la riqueza en grasa .
Determinación de extractos secos, cada una' .
Determinaci6n de la acidez en ácido láctico .
Determinaci6n de la caseína .
Determinación de sacarosa, lactosa. otros azúcares,

cada una ·· oO .
DeterminaciÓD de carbonató y bicarbonato· sódicos,

cada una .- .
DetenniDaci6n de formol . .
DeterminaciÓD de _ ' .
Determinaci6n de qua oxisenada .
DeterminaciÓD de prodUClOS feculentos .
Determinaci6n dedesnaturalizantes, antisépticos, .

conservantes, colorantes, cada una .
Determinaci6n de ácidos pasos por cromatografia,

cada una " , :. ' -
Otras determinaciones químicas, cada una. según
. dificultad,'de' .
Otras determinaciones llsicas, cada una .
Cálculo de índices, cada uno ',' . " .
Relaciones Duméri~s, cadá una , "; :. ~ .-

Aceilei y orujos de oliva y de olros frulos y semillas
oleaginosos, aceilunas y olros frulos y semillas oleagi-

nosos, alpechines
Determinaci6n de la humedad ~' '..

, DetermiDaci6n de la densidad .. , .
Oeterminaci6nde la ,,!ateri¡l SCClI.. '.' , ..
DetenniDaci6n de la VISCOSIdad .
DetenniDaciÓD del ~o de acidez '" ..
Determinaci6n del mdice de reliacci6n .
DetenniDaci6ndel indice de iodo _, .
DetenniDaci6n delindice de saponificaci6n .

lOO
100
22'
22'
18<1
32'
2H
200
27'
2H

200
H

100
32'

67'

77'
100
lOO
lOO

lOO

300
4'0
32'

200 a 4'0
12'

22'
100
'<l

27'
110
22'
l'<l
lOO

'0
12'
7'

lOO
200

180

140
180
l'<l
180
1'0

200

1'0

200 a 4'0
12'
100
'0

110
'0

110.
110
IHl
22'
22'
22'

DetermiDaci6n del indice de per6xidos :.
Deteiminaci6n ael indice de color .
Determinaci6n del indice K·270 .
Determinación del indice de Bellier l : ..
Determinaci6n de ácidos srasos por cromatografia,

cada uno ; .
Determinaci6n de ácidos pasos saturados en posi·

ci6n beta de los tri¡licéridos c .
Determinaci6n de esteroles por cromatograf18, cada

uno .
Determinaci6n de 9leres no ~céridos .
Determinaci6n de impurezas msolubles en éter de

petróleo .
Determinaci6n de aceite en frutos y aemillas .
Determinaci6n de metales pesados ' .
Pruebas de tetrabromuros, Vizem, Hauchecome,

etcétera, cada una .: oO .
Otras determinaciones llsicas, cada una .
Otras determinaciones quim'cas,. cada una, sepíD

dificultad, de , : .
Determinaciones orpnol~cas, cada una .
Relaciones numéricas, cada ~ ; .

Mantecas. mantequil/a;s. margarinas. etcétera
Determinaci6n de materias insolubles en éter .
Determinaci6n de la sal en manteca salada .
Determinaci6n de los ácidos fijos .
Determinaci6n de los ácid9S volátiles .
Determinación de conservadores, cada una .
Determinaci6n de ácidos I\r8SOS por cromatogralla.

cada una .
Para otras determinaciones reprán tarifas. similares a

las de aceites veaetales y productos lácteos.

Carnes y productos cdrnicos
Determinaci6n de la humedad . .
Determinación de la pasa . .
Determinaci6n de la proteína . .
Determinaci6n de hidroxiprolina . .
Determinaci6n de ácido bórico .. . .
DetenniDaci6n de nitratos .....
DetermiDaci6n de nitritos .. :.... .
Determinaci6n de fosfatos . .
Determinaci6n de metales, cada una .
DetenniDaci6n cualitativa de almidón .
Determinaci6n de azúcares . "' .
Otras determinaciones qulmicas, cada una, según

dificultad, de .-....... . .
Otras determinaciones fisieas, cada una . . .. ;- .
Relaciones numéricas :..... . .

Conservas vegetales
Determinaciones orpnolépticos,cada una .
Determinaciones fiSlC:aS, cada una , .

.Determinaci6n del arado Brix .
Determinaci6n de metales en el líquido de aobiemo.

cada una .
Determinación <le conservadores, cada una, .
Relaciones numéricas, cada una .... ~ .

Conservas de pescado
. Determinaciones orpnolépticas, cada una ..
Determinaciones flSlcas, cada una .
DetenniDaci6n del amoniaco ., .
Determinaci6n de metales, cada una : .
Determinación de conservadores, cada una .
Determinaciones sobre el aceite de la -conserva:

Regirán las tarifas lijadas para aceites veaetales.

Mieles. azúcar. chocolates; CIlCao, cafés, té. pimentón,
otros productos alimenticios

Determinaci6n de la humedad : : .
DetenniDaci6n de las cenizas . .
DetenniDaci6n de azúcares, cada UJIl\ .
DetenniDaci6n de metales, cada una .
DetenniDaci6n de la acidez .
DetenniDaci6n de las materias grasas .
Determinaci6n <le la teina .
Determinaci6n del laDino .
Determinación de extractos secos, cada una .
DetermiDaci6n de la cafeina .
Otras determinaciones llsicas, cada una .

110
110
110
110

1'0

1'0

1'0
UO

110
22'
27'

1'0
110

200 a 4'0
'<l
'0

22'
22'
2'0
22'
180

1'0

100
22S
180
2H
27'
2H
2n
27'
2S0
1'0
200

200 a 4'0
'0SO

'0
'0

1'0

2'0
310
'0

so
SO

310
2'0
3iO

100
100
22'
2'0
22'
22'
2'0
200
100
32'
'0
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Vinos corrientes...............

Por derechos de expedición del boletíD de resultados de un
Bllálisis .. deveo¡ardn lOO posetas.

Los análisis arbitrales o dirimentes deveo¡ardn derechos' dobles
a los que fiauran en esw tari/ias.

17•. Los derechos de análisis de muestras tOlnallas oficialmente
para la exportación de vinos sertn de 400 pesetas en todos los
laboratorios para lodos los casos y cualquiera que sea el pais a q""
.. diriae la expedición.

Se sobreentiende que si una expedición .. compone de varias
c!asea de vinos cada una de ellas sera objeto de análisis, y, por
tanto... cohraráll tantas veces 400 pesetas como clasea de vinos ..
exporten. Si por el contrario un miJmo vino .. remite a varios
destinos, en expediciones que .. presenten 111 mismo tiempo. los
derechos de aMlisis sertn de 400 pesetas.

Las expediciones mueatnlriol, aquellas otras destinadas a reser
vas de J:m~adaa Y. en~ laa partidas pequeñas cuyo
volumen .. fija a conlÍDuaaón. eaIarán dispensadas de todos los
requisitos que acaban de citarse para los vinos de exportación. La
autorización para su salida consistirá en un' certificado en el que ..
hap constar la condición ~la expedicióll Ypor el cual .. percibirá
como ÚIIÍCO IOSto, en concepto de certificación, la cantidad de 200
pesetu.

Sertn consideradaa pequeñas expediciones:

a) Las denominadas reservas para Embajadas.
b) Los poquetea muestra.
c) En vinos comunes, laa expediciones en cajas de vinos

embotellados basta cinco cajas de un mismo vino o diez cajas
cuando son al menos dos c!asea de vinos¡ las expediciones en
prrafio de un mismo vino.' hasta cinco pnalltS, de media o de una
am>ha, y las expediciones de un solo env.... que sea de 250 litros
o hasta 500 litros.

e) En el caso de vinos pro~dospor denomináCión de origen,
... expediciones hasta cinco cajas de unO'o varios vinos y los
env.... hasta 125 litros de vino.

Tarifqs para toma de muestras, precintado iJe envases y derechos
expedición de certificados I

A) Vinos comunes.-Las tarifas de análisis ..rán:

.) Envasado de bocoyes, foudres o cisternas. por la toma de
muestras y precintade de los envases: .

H - Honorarios.
K - Coeficiente variable con la superficie.
p - Precio del kiloeramo de trigo que rija en el momento de

realizar el trabaJo.
S • Superficie. en áreas, de la parte de la explotación afectada por

el trabajo.

. b)'Los derechos de certifieado ..rán de 0,045 pesetal por litro
de vmo, en cualquier clase de vasija, con.un mínimo de 42 pesetas.
Yun máximo de 825 peseta'- ,. . . '. '. .

C) Brandys Y otras bebidas alCOhólicas: .

En el caso de braJldys.y otras bebidas alcohólicas .. pen:ibirú'
como derechos de análisiS 825 pesetas y además los de toma de
muestras y precintade de los envases reseñados... , .'

En esta cantidad de 825 peseta. esláD comPrendidos los
derechos de análisis Yexpedición de certificados si la partida fuera
pequeña, y de hasta 10 cajas. En caso de partidas mayores le'
podrán percibir como derechos de certificado sobre las 825 pesetal,
100 pesetas por cada diez ... que excedan de laa primeras.. ,

Los derechos por el certificado de oriaen sertn los que acuero...
los respectivos Consejos Jlc:Iuladorea e independientes de 100
indicados en el párrafo anterior. . .

Además de. los derechos enumerados por las operaciones
reseñadas. análiSIs, toma de muestras y expedición o certificación
para su exportación se percibirán las dietas y gastos de locomoción
del personal q"" ha de efectuar la toma de muestras y precintado
de envases cuando las operaciones se efectúen fuera deJa residencia
del funcionario. Si fueran varios los solicitantes del servicio, estos
gastos se prorratearán entre ellos. . _'.

18. Formación y tramitación de expedientes de cambio de
aprovechamiento a¡ricola en forestal e inspección f.cuItativa de los
correspondientes terrenos. '

Los honorarios por los trabajos iocluidos en esie epiarafe ..
deducen de la aplicación de la sJ&Uiente fórmula: .

H-K·PS

1,2
0,8
0,6
0,3
0,1
0,05
0,025

Vaklr de K

VARlAClüN DEL COEFICIENTE K

Superficie-
Hasta 0,25 ..
Resto hasta 0.50.
Resto hasta 1,00.
Resto hasta 5,00.
Resto hasta 10,00 ...
Resto haSta 50,00 .
Resto en adelante .

200 a 450
100
50

Otras detemunaciones químicas, cada una, oegún
dificultad, de .. '"

Cálculo de índices, cada uno .
Relaciones nummeas, cada una .

c) Los derechos por expediciÓD de' eenificado. comprendida la
•.JlIitud para la exJ?Ortación en UD solo impreso, ..rán de 0,020 por
litro, con un m4xirno de 200 pesetas y un mlDimo de 42 pesetu.

B) Vinos con denomináCiÓD de ori¡en:
.) Se aplicarán las tarifas de aúlisia reseñadas para los vinOs

:omune5.

Bocoyes basta 10.000 litros lOO
Bocoyes de 10.001 • 20.000 litros .. .- _.. ISO
Bocoyes de 20.001 • 30.000 litros.......... 2SO
Bocoyea de mú de 30.000 litros : <. . 365
Foudre basta 10.000 litros lOO
Foudre de mu de 10.000 litros......... 150
Cisternas. barcos cisternas 100

b) Embotellado o en ~u:

~ta 11. ~:1:::'::::::::::
De 51. 200 calas :•.......
De 201. SOO Cl\las ' .
De SOl. \.000 ~ _•.........
De \.001 • 2.000~ "'~.......•.
De 2.001 en adelante :.

T......
m.......

90
lOO
100
200
200
200

Precintado

90
200
300
415
615

. 825

19. a) Por inscripción en Registros oficiales: 12f

b) Dili8enciado y ..Ilado de libros ofICiales:
Particulares y Entidades no lucrativas . 225
Entidades industriales o comerciales 4SO

c) Expedición de certificados, visados de docu
mentos y demás trámites de carácter admi~
nistrativo:, .

Particulares y Entidades no lucrativas '.. 225
Entidades industriales o comerciales.. 4SO'

d) Expedición de certilicadoo; viaadoa de r
tura•• comprobación de Cllpes de materias
primas y demás trámites de cadcter admi
nistrativo que precisen informes y consultas
o búsqueda de documentos en archivos.
oficiales:

Particulares y Entidades no lucrativas... 575
Entidades industriales o comerciales.... 1.100

Normas de aplicación .

COn objeto de unificar las ~iones que .. ltltoriZaa, la
Dirección.General de Producción fijará el valor del coste de la
plantación para todas las diferentes especies y ... las distintas
resiones, y, en 8eneral, la cantidad que sirva de hase I'!D el cticulo
de honorarios, en los distintos casos, se¡ún la wiIá comspon·
diente. .

Los anteri.,....· denchos' lOD·indepenclientea. de loa tos
materiales que exi8e el desempeño de los collletidos como el ....
de obreros., y otros similares. exceptuando los que haceJt ¡ebusea
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a se8alamientos y comprobaciones de cupos de materias primas y .
los módulos por planlaCiones de frutales y enanque de planlaCio
nes y cuantos servicios seílaIen f6rmulas o porc:en~es en los que
se incluyan los pstos. .

Todas las mencionadas peroepciones le refieren a las inspeocio
nes obliptorias y a aquellas que el personal qronómico Jea1ice a
petición de parte, dentro de UIIll jomada normal, aplic:dndose pota
los servicios extraordinarios tuera de jomada un SO por 100 de
aumento en la tarifa que se aplique.

. En todo CIlIO se poddn COlICOl1Ir con Entidades el modo de
. efectuar los servicios y honorarios aplieableo, dentro de los limites

autorizados por las tarifas oficialeo.
Corresponderi al Consejero de ApU:ultura, r ..naderfa y Mon

tes la interprelación de Jos partes y CIlIOS dudosos que puedan
presentarse Y la resoJución ..... última inllancia de las incidencias
que se ocasionen. •

TASA 21.10

Preolad6D de MnIdos fae8Jtad_ YelerhwIos

DEcRETO DE'17 DE NAIlZO DE 1960, NOMBRO 497/1960 (dloLETIN
OFICIAL DEL EsTADO» DE 24 DE MARZO)

T(lI'ifas v/geI¡Jes a pan;, del 1 tkenero tk 1986

l." Por la preslaCión de servicios filcultativos reJacionados con
la comprobación sanitaria, saneamiento pnadero y lucha contra
ectopadsitos de pnaderfas diplomadas, calific8das y sranias de
multiplicación a petición de parte:

Équidos y bóvidos:

- Hasta 10 cabezas, 4S0 peoelas.
- de 11 en adelante, 32 peleleS más por cada caheza que exceda

de las 10.

Porcino, lanar y cabrio:

- Hasta 2S cabezas, 4S0 peseleS.
. - De 26 en adelante, 14 peleleS por cada cahe~ que exceda de
las 2S. .

Aves:
- Hasta SO aves adultas, 4SO peleleS.
- de S1 a SOO aves adulleS, 4,S peleleS por unidad.
- de SOl en adelante, 2,20 peletas por ave.

2." Por los servicios filcultativos correspondientes a la orpni
zación ,sanitaria, estadlstica e inspección de las campañas de
tratamiento sanitario obli¡atorio: .

- Por cada perro, 4,~ peselas.
- Por cada animal mayor, 2,20 peletas.
- Por cada animal menor (porcino, lanar o cabrio), 1,20

peselas. .

3." Por la aplicación de los productos biológicos en los
trámites sanitarios obli¡atorios e inspección post-vacuna!, regirán
Jos siguientes honorarios:

CaniDOS:

-Por cada perro, 21 peoelas.

Bovinos (de 10 cabezas en adelante):

- Una aplicación, 14 peoelas.
- Dos aplicacioDes, 21 peselas.

Porcinos (de 7S en adelante): " '

- Una aplieacióD, 4,S )ltSelas..
- Dos aplicacioDes, 14 peseles.

Caprino y ovino (de 100 cabezas en acfel8nte.>: '

- Una aplicacióD, 4,S peleleS. .
- Dos aplicacioDes, 6,7S peleles. •

. Caballar, mular, asnal (de 10 cabezas eD adeIaDte):

- Una aplicación, 21 pesetas.
• Dos aplicaciones, 34 pesetas. _ r' .

J., .'_. ,(j

Aves (cualquier JÍ!lDieftl):. ,•. ' ,.
, ,~ Una aplicación, 2,2 peoetas." ,"

- Dos aplicaciones, 1,3 peoelas.'
r.

.A los efectos de il1lel'pmllcióD de lo anterinnnente expresado se
considerotán dos aplieaciones <:UllDdo el tratamiento requiera dos
iDycec:iones. '

.
Cuando el Dúmero de cabezas a tratar no alcance la cifra fijada

en el cuadro, las tarifas del mismo experimeDtarán un aumeDto del
2S por 100 si rebasa la mitad del Dumero y un SO por 100 si D
alcanza la mitad. '

4." Por la preslaCiÓD de servicios filcultativos relacionados COD
análisis-clietámenes y peri~ a petición de parte, o, cuando así lo
exija el cumplimienío de Jos artIculos 81, 89, 90, 91 Y 92 del
Decreto de S de febrero de 19S5, Reaiamento pota la aplicación de
la Ley de Epizoolias (cBoJetIn Oficiál':deJ Estad"" de,2S de marzo):

a) Análisis bacteriol6gicos, hromatol6licos, parasitológicos,
histológicos, eriotknicos y c1lnicos, por cada determinacióD, 32S
pesetas. ,

b) Suero-diap6sticos y prueba ~cas, por cada detennina
ciól\o 200 peleleS.

el EslUclio analltico y cIiclamen de terrenos sospechosos de
coDtaminacióD enzo6tica, 1.\00 peoelas.

d) Reconocimiento filcultativo de los animales importados y
expedicióD de la oerlificación de aptitud, 4SO peleleS.

S." Por la inspección y comprobacióD anual de las delepcio
nes y depósitos de los productos biol6¡icos destinados a prevenirr. combatir las enfCnnedades infecto-cónta¡iosas y parasitarias de
os animaIes:. .

- Por delepción" \.I00·peoelas.
- Por deP6sito: 4SO pesetas..

6." Por servicios filcullativos veterinarios 'COrrespondieDtes Íl
la apertura de Centros de aprovechamiento de cadáveres animales,
1.\00 peleleS. . '..

Por servicios filcultativos imp'!elto por la visiJancia aDual de
estos CeDtroS y análisis bacteriol6¡icos de los productos derivados
destinados pota alimentos del pnado Y aboDo or¡¡lnico, en
evitacióD de la posible clifilsiÓD de enfermedades infecto CODta¡io-
sas, 1.\00 pelelas.. ,

7." Por los servicios filcultativos correspondientes a la exteD
sióD de la sula de ori¡en Ysanidad, documeDto que acrecIita que los
animales prooeden de zona DO infectada Y !lue DO padecen
enfermedades infectO-CODta¡iosas o parasitarias difusibles, Decesa
rio pota.1a circulacióD del lanado, y en cumplimieDto de lo
dispuesto en la Ley de 20 de diciembre de 19S2, eD su articulo 17,
requieran los siswentes derechos: . .

Equidos, bovinos y oerdos cebados:

- Por una o dos cabezas; 66 peoelas.
- De tres a 10 cabezas, 66 peletas.
- Por las dos primeras JIIÚ, 21 peseles por cada cabeza que

exceda de dos. .
- De 11 cabezas eD adelante, 241 peleles.
- Por las 10 prime... más, 14 pesetas por cada cabeza que

exceda de lO.

Ovinos, caprinos y oerdos de cría:

- De uU a cinco cabezas (por sru]Ío), 21 pesetas.
- De cinco a 10 cabezas, 21 peleles.
- Por las cinco primeras más, 4,S peseles por cada caheza que

exceda de cinco. -
- De 11 a SO cabezas, 4S peseles.
- Por las 10 primeras más, 2,2 peleleS por cada caheza que

exceda de 10.··· . '.
- De SI a lOó cabezas, 134 pesetas.
- Por las SO primeras más 1,4peoetas por cada caheza que

exceda de SO.
- De 101 cabezas en adelante, 203 peoelas.
- Por las 100 primeras más,' 8,9 peseles por cada srupo de 10

cabezas o fraccióD que exceda do las 100 pnme....

Aves y CODejos:

- Por animal adulto, 0,45 peseles por unidad.
- Por expedicióD de polluelos, cada 100 animales, 21 pesetas.
- De 101 en adelante, 14 peoelas por centenar " fraCCIÓD.
Ganado de deportes y oemeDtales selectos:

Esta clase de animales tencIri el doble <le las tarifas del srupo a
que corresponda el animal a que afecte la suia.· , ,

Cuando la sula de ori¡en y sanidad pecuarias afecte a l'IDado
que tellp que salir del támino munii:ipal de su empadronamieDto
pota aprovechar putos fuera del mismo y siempre que haya que
retornar al punto de ori¡en, Jos derechos por los servicios facultati
vos veterinarios a percibir por el inspector municipal serán el SO
por lOO de los establecidos anterionneDte pota cada especie de
_do, y las 8\ÚlIS que amparen estas expedicioDes podrán ser
refrendadas aratuitamente por las inspecciones veterinarias de
tránsito hasta ciDco veces, con validez de cinco días para cada
refrendo.
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8.° Por los servicios tiu:ultativos relacionados con la Interven
ción y fiscalización del movimiento intelprovincial de ¡anado en
caso de cpizootias difusibles, cuando asilo dispoll&8 lal>irección
General de Producción: . .

- Por cada cabeza bovina o equina; 8,90 peoetaI, sin exceder de
100 pesetas por expedición. .

- Por cada cabeza porcilla, 4,50 peoetaI, sin exoeder de 96
pesetas por e~pedición. . . .

- Por cada cabeza Janar O cabria, 1, lO peoetaI, sin exceder de
100 pesetas por expedición. . -. . .

9.° Por los~os tiu:ultativos conespondientes a la inspec
ción obliptoria y vigilancia de la desinfección:

a) De vagones, navlos y. vebfculos utilizodos en 01 transporte
de ¡anado, la. compaillas ferroviarias, Empresas navieras y de

- transporte incrementarúl los pstos de desinfección en un 20 por
100, que liquidarán a los servicios técnicos de la Dirección úeneral
de Producción. . .

b) De los locoles cIeatinadoa a ferias, mercados, concunos,
exposiciones y demás lu¡ares públicos donde se alberguen o
contraten ¡anados· o materias l1Ontumaoes, cuando se establezca
con carácter obligatorio, sepercibinl por cada locol inspeccionado
107 peoetas.. .•.

10. Por los tra~os y pstoi de~::ldesinsectación·
de vehlculos utilizados en el transporte de o por carmen..
explotaciones pecuarias locoles destinadaa a ferias, mercados,
concursos, exposiciones y demás lugares donde se alberguen o
contraten ganados o materiu contumaoes a petición de~ Y
cuando se realicen por los Servicios dependientes de la Dirección
General de Producción de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
155 del Decreto de 4 de febrero de 1955.

Por vehlculo:'

- Huta cuatro toneladas, un solo piso, 80 peoetas. .
., Huta cuatro toneladas, dos o más pisos, 123 pesetas.
- De cuatro toneladu en adelante, un solo piso, 96~ .
- De cuatro' toneladu en adelante, dos o más pIsos, 187

peoetas. ,
- Por jaula o ~ón pua res de lidia, 32 pesetas.
- Por Jaula o Cl\lón pua aves, 8,85 peoetas.
- Locales o albergues de ganado, por metro cuadrado de

.uperficie, 1,35 pesetas.

11. CaniJIa pnadera pua la confección del mapa epizootoló-
gien: .

a) Importe del impreso, con valicle:z periódica de dos mos, 21
pesetas.

b) Derecbos de los tiu:ultativOl veteriDJrios locales por la
comprobación estadlstica cpizootolótlica y el reparto en los térmi
nos municipales de su jurisdicción, por semestre, 8,90 pesetas.

12. Por los servicios tiu:ultativos de inspección de la desinfec
ción de materiu contumaoes y vectoras, en ~en de importa

. ción, los servicios veterinarios de puertos y fronteru percibinln los
derechos siguientes:

-Por toneladam~ 21 P.CSClaL
- Por Cllia, fardo, ba1a, barril o atado, 11 peoetas.
13. Por los tra~os tiu:ultativos veterinarioa coneopondientes

ala inspección sanitaria periódica de las paradas Y Centros de
inseminación artificial, asi como de los sementales de los mismos:

Equinal:

- Paradas o centros de un semental, 450 pesetas.
- Por cada semental más, 225 pesetaI.

Bovinas:
- Paradas o· centros de un .........tal, 350 pesetas.
- Por cada semental más,.m peoetas.

P<>rcinas, caprinas y ovinu:
- Paradas o centros de un semental, 100 pesetas.
- Por cada semental máIr.MI pesetaI.
14. Por los servicioa tiu:ultativOl de reconocimiento sanitario

de las hembras dom6sticas presentadas a la monta natural e
inseminación artificial de paradas o centros: •

- Por hembra equina, 107 pesetaL
- Por hembra bovina lechera, 48 {lOsetas.
- Por hembra bovina de otras apTItudes, 21 pesetas.
- Por hembra porcina, 14 pesetas.

15. Por prestación de servicios en los Centros de inseminación
artificiJII:

a) Venta de esperma:
-, Equidos, cada dosis, 200 pe........ . .
- Bóvidos, cada do.is, huta 300 pesetas ¡rupos 1.0, 2.. Y 3.·, Y

huta 150 pesetas el ¡rupo 4.·
- Ovidoa y cápridos, cada dosis, 4,2 pesetas.,

b) Por inseminaciones practicadu en los Centros primariO. y
secundarios:

- Equidos por temporada de cubrición: 1.350 pesetas. '
- B6vidos, huta tres inseminaciones durante tres celos conse-

cutivos en la misma vaca, 450 pesetas.
. - Ovidos y cápridos, por cada inseminación, 20 peoetas.

Cuando se trate de semen ~nle de caballos de carreras,
ganado karakul u otros sementales con diplomu especiales, asi
como cuando la inseminación se reslice en hembras de dichu
especies, las exacciones señaladas en lo. párrafos a) y b) de este
epí&rafe serán incrementadas en el lOO por lOO de su valor.

c) Por andIisis y dia¡nósticoa:
a) De esperma, 450 pesetas.
b) De aestación a équidos y bóvidos, 450 pesetas.
c) De ..stación a otras especies animales, lOO pesetas.

d) Por servicio, relativos a la apertura y al resi.1Ío de los
Centros de inseminación artificial ganadera:

- Centros primarios A, 2.225 pesetas.
- Centros primarios B, 1.775 pesetils.
- Centros secundarios, 450 pesetas.

16. Por los servicios relativos a la resulación de sacrificio del .
ganado equino:

a) Por el reconocimiento y expedición del certificado de
inutilidad de los animales a sacrificar, 150 pesetas.

b) Costo de' impresos, tramitación de cupo. y gaslos del
ICl'Vlcio por certificado, 100 pesetas. .,

17. Marchamado Y tipificación de cueros y pieles, ses1in
Orden colliunta de los Ministerios de la Gobernación y de
~cultura de 9 de diciembre de 1952 Y Orden circular de la.
Direcciones Generales de Sanidad Y Ganaderia de 24 de febrero
de 1953:

~ Por marchamo aplicado a cada cuero vacuno hasta 8 kilosra
mos, 8,90 pesetas.

- Por marchamo aplicado a cada cuero vacuno de 8 a 18
kilocramos, 14 pesetaL . .

- Por marchamo aplicado a cada cuero vacuno de 18 a 35
kilocramos, 21 peoetas. .

- Por marchamo aplicado a cada cuero vacuno de má. de 35
kilocramos, 26,75 pesetas. , . .,

- Por marchamo aplicado a cada cuero mulat o caballar, 14
pesetas.

- Por marchamo aplicado a cada cuero a.nal, 8,90 peseta•.
- Por marchamo aplicado a cada cuero porcino, 8,90 pesetas.
- Por marchamo aplicado a cada pie11anar o cabria adulta, 2,20

pesetas.
- Por marchamo aplicado a cada piel lanar o cabria lechales,

1,50 pesetas.

El marchamo se aplicará en la base de la cola a lo. cueros y en
la oreja derecha a las pieles, tanto si proceden de rese. sacrificadas
en mataderos autorizados, como si son de importación.

18. Por derechos de asi.tencia y examen a cursillos orgÍlniza-
dos por la Dirección General de Producción: .

a) Para la obtención del diploma de e.peciali.ta en insemina-
.ción anilicial ganadera y olros, I.()()() peseta.. ..

b) Por la obtención del diplomado en inseminación artificial
¡anadera, 1.775 peoetas. .

Los alumnos libres no asistentes a estos cursos abonarán por
derechos de examen, respectivamente, 450 y I.()()() peoetas.

19. Por los servicios relativo. ala autorización, clasificación y
registro de fórmulu de piensos y otro. productos de las industrias
pecuarias, 1.100 pesetas.

20. Por los servicios referente. al esludio de expediente. de
revisión de precios de los productos farmacobiológicos de uso
veterinario, 1.100 peoetas. .

21. Por los servicio. de tipificación y control de garantia de los
productos elaborados por Iaa industrias pecuarias, por cada envue,
140 tas. .
, 2r"'Por la prestación'de servicios referentes al levantamiento

de aetas Y toma de muestras en las industrias pecuarias y .us
delegaciones y depósitos, 325 peoetas.

23. Por los estudio. referentes a la redacción de proyectos Y
peritaciones a petición de parte, el 1,10 por 100 de su volor.
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24. Por certificado de -~nocimientoy reseña en las transac
ciones comerciales de .6quidos se percibirá: .
. Veinticinco pesetas para animales cuyo valor no exceda de

5.000 pesetaS, medio por ciento del ·valor del animal de los que
rebssen dicha cifril.

25.. a) Por inscripci6n en Registros oficiales, 107 pesetaS.
b) Dili¡enoiado y sellado de b'bros oficiales:

- Particulares Y Entidades no lucrativas, 225 pesetas.
- Entidades industriales o comerciales, 450 pesetas.

e) - Exlltdici6n de certificad~s,visados de documentos y demás
trúnita di> carácter administrativo: .

- Particulares y Entidades no lucrativas, 225 pesetas.
- Entidades industriales o comerciales, 450 pesetas.
d) Expedici6n de certificados, visados de tilcturas, comproba·

ci6n de cupos de,materias primas y demás trúnites de carácler
administrativo que ~recisen informes y consultas o búsqueda de
documentos en archivos oficiales: . .' .

- Particu1ares y Entidades no lucrativas, 550 pesetas.
- Entidades industriales o comerciales, 1.100 pesetas.

TASA 21.13

~ .....
DECRETO 1028/1960, DE 2 DE JUNIO (dlO& DE 14 DE JUNIO)

.A. partir de enero de 1985

PERMISOS DE PESCA

(Tasa 21.13)

C1ase . l." 2.060
C1ase 2.' 1.040
C1ase 3." 410
C1ase 4." 210
C1ase 5." lOO
C1ase 6." 40

TASA 21.14

IndeamIzaclones al personal facultativo, auxlJlar y ."btl!terno de la
DIrección General de Montes, Caza J Pesca F1avlal por p....tación

. de oervIdos y ejecucl6n de trabajos

DECRETO 502/1960, DE 17 DE MARZO (<<110& DE 24 DE MARZO)

Tar';Jas vigentes a partir de 1 de enero de 1986

TARIFAS

l." Levantamiento de planos:

- Por levantamiento de itinerarios, 175 pesetas/kilómelro.
- Por confección del plano, 26,75 pesetas/bectárea.

2." RePlanteo de planos: .
- De 1 • 1.000 metros, 350 pesetas. .
- Más de un kil6metro, 350 pesetas/kilómetro.

.~ Se contarA como .kil6metro la fracci6Ji de éste.

3." . Particiones.-Se aplicará tarifa doble de la de levanta
miento de planos, pero teniendo el Inseniero la obli.pción de dar
a cada interesado un plano aeneral con las divisiones y la de marcar
y amojonar sobre el terreno los difereDl's lotes. .

4." Delindes.-Para el apeo y levantamiento toposráfico, a
razón de 525 pesetasJk!i6metro. . .

Al impone de las mdemnizaciones se añadirá el 2,40 por 100 del
presupuesto iotal por el estudio e informe de la documentación
para lo que perciba expresamente el Abopdo del Estado.

5." Amojonamiento.-Para el replanteo, a razón~e 350 pese.
tas/ki)6metro. .

6.'. Cubicación e inventario oe existencias:, ,
- Inventario de árboles, 0,45 pesetas por metro c6bioo.

-- Cálculo de corcho, ....inas, frutos, etc., 0,45 pesetas por árbol.
- Existencias apeadas, 5,35 por 1.000 del valor inventariado.
- Montes rasos, 7,50 pesetas/bectárea. .
- Montes bl\io' 26,75 pesetas/bectárea.

'7.a Valoraciones:
- Hasta 50.000 pesetas de valor, 2.225 pesetas.
- Exceso sobre 50.000 pesetas, ,,1 5,35 por 1.000.

8." . Ocupaciones y autorización de cultivos agrícolas eJi terre-
nos forestales:. ,

a) Por la demarcación o señalamiento del terreno, 80,25
pesetas por cada una de las veinte primeras hectáreas y 48,20
pesetas por hectárea las restantes.

b) Por la inspecci6n anual del disfrute, el 5,35 por 100 del
canon o renta anual del mismo. . .

9." CatalQilCión de monta y formaci6n del mapa forestal.-A
razón de 217 pesetas/hectárea las .1.000 primeras Y de O,n
pesetas/bectárea las restantel.. -~

10. Informes.-Diez p!" 100 del impone de las tarifas que
correspondan a la ejec:ua6n del servicio o trabl\io que motiva un
informe, como mlnúno, de 450 pesetas.. .

11. Análisis y consultas: - . '.

. - Consulta verbal sin reconocimiento de planos, documentos ni
productos forestales, 48 pesetas. .

- Consulta verbal con reconociJniento de planos, documentos
o productos forestales, 225 pesetas.

- Consulta por escrito sin reconocimiento de planos, documen-
tos ni productos forestales, 107 pesetas. .

- Análisis miCf08l'álico o qulmico, cualitativos y cuantitativos
de maderas, productos forestales, tierras, etc., l.l00 pesetas.

12. Memorias informativas de montes:

- Hasta 250 hectáreas de superficie, 8,90 pesetas/bectárea.
- Exceso sobre 250 basta 1.000 hectáreas, 3,50 pesetas/bectárea.
- Exceso sobre 1.000 hectáreas hasta 5.000, 1,40 pesetas/beclá.

rea.
- Exceso IObre 5.000 hectáreas, 0,70 pesetas/heetárea.

13. Señalamiento e inspecci6n de toda c1ase de &provecba·
mientos y disfrutes forestales, piICicolas y cineséticos:

A) En montes catalopdos y aauas de dominio público:

a) Maderas.-Para los seflalamient!!'. a razón de Il,SO pesetas
cada uno de los 100 primeros metros cóbieos; 12,90 pesetas los 100
siguientes, y 6,20 pesetas 101 restantes. Para las contadas en blanco,
el n por 100 del señalamiento ypara los ~nociJnientos finales,
el 50 por 100 del mismo. -,

b) Resinas y corcho.-Para los señalamientos, a razón de t,OO
peseta cada uno de los 10.000 primeros árboles, y de 0,60 pesetas
los restantes. Para reconocimiento de campañas de resinas, el n
por 100 del señalamienl9. y el 50 por 100 para lo. de ruedos de
alcornocales; y para los finales, el impone del señalamiento o éste
aumentado en un tercio, ICIÚD se trate de resinas o corcho.

e) Leñas.-Para los &eñalamientos, a razón de 4,00 pesetas cada
estéreo de los 500 primeros, Yde 2,20 pesetas los restantes. Para. los .
reconocimientos finales, el 75 por 100 del señalamiento.

d) Pastos y ram6n.-Por las operaciones anuales, a razón de
5,50 pesetas cada una de las 500 hectáreas primeras, de 2,75 pesetas
las restimtes hasta 1.000; de 1,50 pesetas las restantes hasta 2.000
y de 0,75 pesetas el exceso IOmante.

e) Frutos y semil1as.-Para los reconocimientos anuales, a
razón de 5,50 pesetas cada bectárea de las 200 primeras y de 3,50
pesetas las restantes. ,

1) Espana, pa1mito y otras plantas industriales-Para los
~nocimientos anuales, a razón de 2,75 pesetas cada quintal de
los 1.000 primeros y de 1,50 pesetas;los restantel. .

g) Pesca y caza.-Por la mspecct9n anual de los a~vecha
mientos y arrendamientos de pesca, caza y ve¡etación nplcola, el
5,5 por 100 del canon o renta. . . .

h) Entrep de toda c1ase de aprovechamientos.-En por 100
del lUlpone de la 'tasación cuando no exceda de 6.250 pesetas,
incrementándose por el exceso de esta cifra en.el 0,25 por 100 del
mismo. . .

B) En montes nó catalopdos:

a) Maderas de crecimiento Iento.-Para los señalamientos y
~nocimientos finales se aplicarán las tarifas señaladas para los·
aprovechamientOli de maderas en montes catalopdos.

b) Maderas de crecimientorápido.-Para los reconocimientos
finales se aplicarán las tañfas señaladas para los aprovechamientos
de maderas en montes catalOllados.

e) Resinas.-1'aJ'a los se6álamielltos y ~nocimientos finales
se aplicarán las tarifas señaladas para lO. aprovechamientos de este
tipo en montes catalopdos. ." '. ,. . .

d) Leñas.-Para los señalamientoi y ~nociJnientos finales se
aplicarán las tarifas señaladas para los aprovechamientos de este
tipo en montes catalopdos. .

e) Espano.-Para los ~nocimientos anuales se aplicarán las
tarifas señaladas para los aprovechamientos de este tipo en montes
catalogados.

14. Redacción de pianes, estumos o proyectos de:
a) Ordenaciones y' sus revisiones.-Por la !J'dacción de las

memorias preliminares 4e ordenación:
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TARIFA 1

Autorización de funcionamiento~- inscripción y control 4e
A) Industrias y SU! ampliaciones, modificaciones y traslados.
B) Instalaciones industriitles especlficao:

- Aparatos elevadores. ,
- Generadores de vapor y otros aparatos a presión.
- Centrales, líneas, estaciones y subestaciones transformadoras'

de ener¡la eléctrica.
- Instalaciones receptoras ell!ctricas con proyecto.
- Instalaciones de calefacción, climatización y -agua citliente

con proyecto.
- Instalaciones ñi¡orlIlcas.
- Instalaciones distribuidoras y receptoras de agua Y SIIs con

proyecto. .

R~onitl . 410
Qwncenitl 250
Reducida 160

SELWS RECARGO TRUCHA

(Tasa 21.21)

, L. especial"." 520
L. nacionitl .. ,. 315
L. "'onitl , 205
L; qwncenitl 125
L. reducida .,.. 80

SELLOS RECARGO SALMaN
(Tasa 21.21)

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 1986

Anexo de tasas del Deputamento de Ind...trIa, Comercio y Turismo

TASA POR LA ORDENACIÓN DE INSTALACIONES DE ACTIVIDADES
INDUSTRlALES. ENEROéTICAS y MINERAS

Están sujetas a gravamen las siguientes actuaciones:
L La autorización de funcionamiento, inscripción y control

de instalaciones industriales,
2. Las inspecciones técnicas y reB1amentarias.
3. Las funciones de verificación, contrastacióny homologa

ción.
4. Instalaciones el~cas en viviendas.

- S. Las pruebas de presión en aparatos y recipientes que
contieJlen fluidos.

6. El otorgamiento de concesiones administrativas de servicio
público de suministro de ....

7, La expedición de certificad!;" y documentns que acrediten
actitud para el ejercicio de actividades resJamentadas.

8. La expropiación forzosa de bienes y la imposición de
servidumbre' de paso.

9. La expedición de autorizaciones de explotación y aprove~

chamiento de recursos minerales.
10.. El otorgamiento de permisos de exploración, permisos

investigación y concesiones mineras de explotación y sus cambios
de titularidad. .

11. La confrontación y autorización de proyectos de explora·
ción, investigación, planes de labores mineras y grandes voladuras
con explosivos, aforos y toma de muestras.

12. Autorización para el manejo de explosivos en obras
civiles.

3.160

2 de 520 - 1.040

~.~ ~lJ: ~~g
2 de 205 - 410
2 de 205 - 410

Clase l."
Clase 2."

MATRICULAS DE EMBARCAOON

(Tasa 21.21)

820
410

L. especial
L. nacional
L. ~onitl '"

.L. qUlDcenitl
L. reducida

1.1 Aetas de puesta en marcha de nuevaa instalacio
nes y sus ampliaciones:
1.1.1 Inversión en maquinaria y equipo, hiuta

100,000 pesetas... "."" .. ".,."" _"

Hasta 500 hecWeas de superficie, 900 pesetas; de 500 a 1.000
hecWeas, 1.100 peseta..

Por confección de proyectos de ordenación de montes a razón
de 80 pesetas' por hectárea cuando su cabida sea inferior a 1.000
hectáreas,~ 40,75 pesetas por hectárea de exceso en los
que sea mayor. . " '

En los proyectos de ordenación de montes ~os, herbáceos y
herbáceo-Iedosos, la tarifil serit el 40 por 100 de la consiJlllllda en
el párrrafo anrenor, y en los montes medios, del 50 por 100..

Para las revisionea se aplicará el SO por 100 de las tarifas de
ordenaciones. .

En la redacción de planes provisionales de ordenación se
aplicarán las Wifils de montes itltos, pero afectándolas del coefi
ciente 0,40 cuando se trate de montes itltos; 0,25 de montes medios
y ~os; 0,15 de herbáceo•. Para las revisionea se aplicará en cada
caso una tarifa i¡ual itl 0,50 de la cotrelpondiente itl proyectcr.

h) Obras, tra~os e ins!it\aciones de toda indole:
Se devenprá el 3 por 100 del presupuesto de ejecución material,

incluidas las adquisiciones y suministros,. .
c) Comarcas de interés forestal y perímetros de repoblación

. obliptnrio:
Por la· redacción de la memoria de reconocimiento general,

4.415 peseías. ..
15. Dirección en la ejecución de toda clase de trabajos, obras,

aprovechamientos e instalaCiones, así como con su conservación y
funcionamiento:

_ En cuantla de hasta 200.000 pesetas, el 6 por 100.
- Sobre el exceso de 200.000 pesetas, el 4,5 por 100.
16. Refundición de dnminios y redención de servidum

bres.-Se aplicarán, de las presentes Wifils, las que más relación
teopn con el tra~o que haya de ejecutarse. .

17. Certificaciones.-Por certificaciones, excepto las fitosanita
rias, se deven¡arán 360 pesetas, añadiendo 20 pesetas por cada folio
adiciona!. .

18. Inspecciones.-Porvisitas de inspección a viveros e instala
ciones de carácter forestal se deven¡arán 900 pesetas.

19. Certificados fitosanitarios.-Por expedición de certificados
fitosanitarios para expediciones de maderas procedentes de guinea
y corcho en plancha, el 0,125 por 100 del vitlor de los productos.

En los demás casol: .
Hasta 300.000 pesetas, el 0,5 por lOO.
Exceso sobre 300.000 hasta 600.000 pesetas, el 0,4 Por 100.
Exceso sobre 600.000 hasta 1.000.000 de pesetas, el 0,3 por 100.
Exceso sobre 1.000.000 de pesetas, el 0,2 por 100.
20. Inscripciones.-Por inscripción en libros-resistro oficiales,

100 pesetas.
21. Apertura Y sellado de librno.-Por apertura y sellado de

libros, 125 pesetas.
22. Abastecimiento n suministros de travi..... maderas Y

demás productos forestales.-Por la dirección o control en el
abastecimiento Osuministro de traviesas, maderas y demás produc.
tos forestales se deveoprá el 3 por lOO del importe sobre vagón de
las mercancías entrepelas.

Norma general sobre aplicación df estas tarifas

En la ejecución de los trabajos y servicios a que se refieren estas
tarifas se aplicarán, de entre las anteriormente enumeradaS, todas
aquellas que tenpn relación con los mismos, e independientemente
se devenJlllán las cantidades que correspondan por SIIstos de todas
clases, d,etas y de locomoción., previo presupuesto que itl efecto se
funnWe. ' . '

En el caso de la tarifa 13, relativa a seilaIamiento e inspección
de toda clase de aprovecbamientol y disfrutes forestales, piscícolas
y cineaéticos, los pstos de locomoción se evaluarán necesaria-
mente en. el 50 por 100 del importe de la tasa. .

TASA 21.21

licencIas de ..... J __ YmalrIcuIu de embarcacIóD

DECRETO 4227/1964, DE 17 DE, D1ClEMaIlE(<<IIOE».DElI DE
ENERO". 1965)

Ultima actualizaci6n de tarifas: A.parti,rk 1 de enero rk 1981 (Real
Decreto-ley 24/1982, de 29 íJe diciembre), Coeficiente a¡licado: 1,25

sobre las ttuifas de 1981. (A partir de 198 ,)

LICENCIAS DE PESCA
(Tasa 21.21)

Especial ....... 1.040
Nacionitl 630



20740 Sábado 7 junio' 1986 BOE núm. 136'

-... -...
1.1.2 ~ 100.000 pese... basta 1.000.000

1.6 Contado.... y limitado.... de corriente:

de pese................................. 5.320 1.6.1 Verificaci6n de contadores y limitadores
1.1.3 Desde 1.000.000 de pese... basla de ener¡la el6ctricos y de CO!Itadores. de

1.1.4 ~~eOO¡.~.~.· ·pei.ii.i .iiüia 11.130 qua en laboratorio autorizado:

1.1.5 •='woor~~ en &deJa~¡';
17.450 1.6.1.1 De electricidad monofásicos:

De BU basta.6JIIetnlS cúbicos-
t:a~~n o fracci6n excedida ........ 1.100 bora y .

1.1.6 . '6n de ins1&lacion.. c1and"li· De qua basta 15 millmetros de
nas. Se aclicará doble tarifa sobre la calibre:
inversi6n eplizada Seri.. de menos de lO, cada

elemento de la serie .......... 260

1.2 Revisi6n del censo industrial y de seguridad de
~.. de más de 10. Cada ele-

120instalaciones: mento de la serie .............

1.2.1 Inversi6n en maquinaria y equipo, basta 1.6.1.2 Contado.... de otras cáractcrísli·

~sd~108.e~...pesewJWii.· úJiXi.OOO 1.760 ca~ transformadores de
1.2.2

m .

de pesetas. ................... 3.220 En seri.. de menos de 10. Cada
1.2.3 Desde 1.000.000 de pesetas basta elemento de la serie .......... 620

~~eOO¡.~.~~ 'peseiai' 6.580 En seri.. de m" de·1 O. Cada
1.2.4 basta elemenlo de la serie .......... 220

10.000.000 de pesetas............... 10.100 1.6.1.3 Verificaci6n del. contador a
1.2.5 Desde 10.000.000 de~tas en adelante, domicilio: Contador de B. T. '2.800

por cada millón o cción excedida.. . 400 1.6.1.4 Equipo de medida de A. T., por
equipo ....................... 4.670

1.7.5

1.7.6

1.7.7

1.3 Modificaci6n de la inscripci6n.
Por cambio de nombre, cambio de actividad y

otras variaciones con revisión de la instala
ci6n, se aplicará la tarifa de Revisiones de
Censo.

Sin revisi6n .de la instalaci6n: .
1.3.1 Inv....i6n en maquinaria y equipo, basta

1.3.2 =108."~"'pesew ¡'üi& ÚlOO.OOO
de pese , .

1.3.3 Desde 1.000.000 de pesetas basta

1.3.4 ~~eOO¡.~.~~· "·pei.i&¡·· ii8iia
10.000.000 de pe ".

1.3.5 Desde 10.000.000 de pese en adelante,
por cada mill6n o fracci6n excedida ..

1.4 PrefCl<'nte localizaci6n industria1:
Comprobaci6n de inversiones. .

1.5. Electricidad Y agua:
1.5.1 Alta Tensi6n: Se¡ún tarifas aetas puesta

en marcha de nuevas instalaciones.
'1.5.2 ~a Tensi6n:

J.5.2.1 Instalacion.. con .J!"lyecto o
memoria. Se¡ún tanfas aetas de
puesta en marcha de nuevas
msta1aciones.· ,

1.5.2.2 Instalaciones eléctricas de baja
.tensi6n COn boletin:
- Inspcc:cionadas unitariamente

(bares, obras, ete.) ..
- lnspeécionadas por muestreo,

unidad .

500

750

1.625

2.625

250

17.260

4.350

850

1.7 Gases licuados del petr61eo (GLP) y 8UeI <:ana.
lizados:

1.7.1 Concesiones administrativas: Se¡ún tari
fas actas puesta en marcha de nuevas
industrias.

1.7.2 Ins1&lacion.. de almacenamiento y dis-
tribuci6n del GLP Y .
Autorizaci6n e inspecci6n.de la ins1&la
ci6n y sus amp!iacion..: Según tarifas
aetas puesta en marcha de nuevas indus
trias.

1.7.3 Pruebas de presi6n del dcp6sito .
1.7.4 Inspecci6n de centros de aImacena-

• miento y distribuci6n de primera,
segunda y tercera catcsorías ..
Inspecci6n de centros de almacena·
miento y distribuci6n en local.. comer-
cial .
Red.. de distribuci6n y centros de re¡u
laci6n y medida de aas:
1.7.6.1 Autorizaci6n e inspecci6n de

puesta en marcha: Se¡ún tarifas
de aetas de puesta en marcha de
nuevas industrias.

1.7.6.2 Pruebas de presi6n .

Instalaciones receptoras de :

1.7.7.1 Instalaciones receptoras en
vivienda, por acometida .. : ..

1.7.7.2 lnS1&lacion.. receptoras ind....
tria1.. basta 6 metros cúbicos
hora : f .•

1.7.7.3 Instalacion.. receptoras ind....
ttial.. de más de 6 metros cúbi·
cos hora .

1.7.7.4 Comprobaci6n de la J'Otencia
calorífica del ps summistrado
por concesionario .

3.470

9.950

4.320

2.320

7.630

6.470

13.450

H30

1.5.3 A¡ua:

1.5.3.1 Autorizaci6n de instalaciones e
inspecci6n en fase de mon~e
de instalacion.. distribuidoras
de qua que requieren proyecto:
Se¡ún tarifas de aetas de PUelta
en marcha de nuevas instalacio
n...

1.5.3.. Pruebas de presi6n por cada
bateria . . .. .. .• .. .. . .. .. .. . . . . 4.630

1.5.3.3 Bolctin de instalacion.. interio
tes de suministro de agua, uni·
dad 910

1.8 Combustibles líquidos.

1.8.1 lns1&lacioa.. de &1macenitmiento y dis
tribuci6n: SeaWt tarifas de aetas de
puesta en marcha de nuevas industrias.

1.9 Aparatos elevado.....

1.9.1 Autorizaci6ne inspecci6n de UD aparato
elevador. . . . .. ... .. .. . . .. . .. . . . . . . . . . . . 6.320

l.lO Frío industria1: Se¡ún tarifas aetas de pu..ta en
marcha de nuevas industrias.

1.11 Calcfacci6n-climatizaci6n: Según tarifas aetas de
puesta en marcha de nuevas industrias.
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4.1 Contrastación metales preciosos:
Platino:

4.1.1 Por cada IfllDO o fracción ........... 18
4.1.2 Con piecIr8s o dispuesto a ello (sramo). 30
Oro:

4.1.3 Objetos de menos de cuatro gramos=. .n;ayO~ .de 'éú&iW . ¡M;" 10
4.1.4

~~·fu,á··~·~··á.ü~ 5
4.1.5

~~ '.¡;,;¡¡a;. ;; diSj,_ á' .Ü~ 20
4.1.6

(Jruno) ................... .. lO
Plata:
4.1.7 O~ de menos de lO gramos (pi...). 3
4.1.8 ObJ.tos mayo.... d. lO IfllDOS y m.nos

de 20 8flmos (Pieza) ........ ....... 15
4.1.9 Objeto. de 20 ¡ramos a 150 IfllDOS

~e:a~ ~y~':';i'dé ·iso·p.amOá á300 25
4.1.10

8:''::=....··dé··3óó··¡r¡m.. ·.ii 50
4.1.11

adelante (Pieza) ........•............. 75
4.1.12 Con pedreria o dispuesto a .Uo hasta 10

~os (pieza) ....................... 25
4.1.13

....n~:;'r;:.~)a.•U~ .m.ayo: 3

TARIFA 5

5.1 Instalaciones y servicios afectoa a la mmeda:

1.12 Aparato. a·presión:

1.12.1 In.JlO!ic:iól' de un aen~r,previa a la
aut0riDci6n de IimClOlUlllllen!O, por
¡enerador: Sqún tarifils _ de puesta
en man:ba de __ induauiai.

1.12.2 In.pección de inatalaciones de alma",,·
namien~.de ftlÚdos a presión, por in..
talacióD: SeIIIn tarifils _ de pueslli
.n man:ba éIe Jiuevaa industrias.

TARIFA 2

2.1 Revisión periódica o reconocimi.nto por
reforma, matricu1a, """plami.nto de remolqu.,
cambio de servicio o duplicado:

2.1.1 En estación lTV, por vehículo, hasta

2.1.2 ~ó~~~'veiil~ de máS de
3.500 kilosramo, .

2.1.3 En estación ITV, por vebículo, de hasta
tres ruedas .

2.1.4 En cabec:enl d. comarca, por v.hículo,
hasta 3.500 kilosramos .

2.1.5 En cabec:enl de comarca, por v.hículo,
de mú de 3.500 kilolfllDo. . .

2.1.6 En cabec:enl de comarca, por V.hículo,
de hasta· tres ruedas .

2.2 Reconocimiento en talI..... y fábricas por
reforma de importancia, carrozado, .te., por
v.hículo:

De hasta 3.000 kilosramos ..
De mú de 3.500 kilosramos .
De hasta tres ruedas .

2.3 VerificaciÓn de aparatos taxlmettos .

TARIFA 3

3.1 ContrastacióD de pesas Y medidas y básculas Y
balanzas:
3.1.1 Hasta dos bolanza. . .
3.1.2 De tres • cinco balanzas .
3.1.3 Si la capacidad .xcede de 100 kilosramos

O litros, cada una .............•.......
3.1.4 Básculas puente .

3.2 Verificación de aparatos .urtido :

3.2..1 Determinación vo1umétric:a de cisternas .
3.2.2 Verificación de .urtido..... por surtidor.

TARIFA 4

1.200

1.800

5SO

1.550

2.150

900

2.160
2.760
1.510

500

600
800

700
6.200

3.820
2.460

5.1.1

5.1.2

5.1.3

5.1.4

~~n:t:~o~ón.y.~
Autorización de explotacion y aprove
chami.nto de recunoa mineros de la
Sección B .
Rectificaciones, amojonami.nto, divi.
siones, a¡rupaciones, intrusiones, perl.
m.tros de protección, replanteos y .us
informes. Por dia d. trabajo:

5.1.3.1 Reclificaciones " .
5.1.3.2 Amojonamientos:

P\imer mojón ..•.............
Seaundo mojón .............•
Tercer mojón ." .
Sigui.ntes mojon.s, cada uno

5.1.3.3 Divisiones, cada una .
5.1.3.4 Agrupaciones:

De dos concesiones ..
. De tres l:Oneesiones .
De c!J&lrO concc~ones .
De ClDCO coneesrones .
De seis concesiones - .
De cada concesión más, cada
una .

5.1.3.5 Intru.iones .
5.1.3.6 P.rím.tros d. protección .
5.1.3.7 Replanteos:

De UD punto .
De dos pudtos .
MáS d. dos puntos, por cada
uno 1 .

5.1.3.8 InfOrmes de 1mbajoo anterion:s.

Confrontación y autorizacioneS de son·
deos y pozos; d. proyectos de ....taura·
ción y otros; de planes mineros de labo--......
5.1.4.1 Sondeos y po:rOI •..
5.1.4.2 Proyecto. de tauración:

Canteras .

Minas. Según p upuesto:
Hasta 25 miUones .
Desde 25 hasta SO millones, por
cada millón .
Desd. 50 hasta lOO millones,

~~OOmill:&~n.. ·en;.
¡ante, por cada millón ..

5.l.4.3 Planes d. labo.... en .xterior:
Minas. Según presupuesto:
Hasta 25 millones .
De 25 a 100 millones, por cada
millón : .
De \00 a 500 millon.s, por
cada millón . ..
De 500 a 1.000 millones, por
cada millón .
De 1.000 a 1.500 millones, por
cada millón .

~"g~I.~()() .mIIl~n"'llOr

5.1.4.4 Planes de labores en interior:
Sqún presupuesto:
Hasta 25 millones .
De 25 a lOO millones, por cada
millón .
De lOO a 500 millones, por
cada millón .
De 500 a 1.000 milloneS; por
cada millón .
De 1.000 a 1.500 millones, por
cada millón .
De 1.500 millones .n ad.lante,
por cada millóo .

11.950

28.890

33.780

38.400
33.780
29.140
24.520
64.560

67.560
96.700

116.600
141.120
156.380

15.260
127.740
73.820

78.440
113.960

24.520

13.890

11.950

16.580

28.150

400

300

200

16.580

400

300

200

100

25

28.150

. SIlO

400

300

200

\00
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PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 1986
Anexo de tuas del Departamento de Sanidad,

Bleneslar Social f TrabaJo

Sección l.'

Est~óse informes por obras de nueva construcción o ~forma:

l.. Por el ...tudio e informe de cada proyecto antes de
autorizar las obras de nueva constnlcción o reforma, siem¡;ue que
sea necesaria la autorización sanitaria para su funcionanuento o
inscripción en aI¡ún R.,.mro Sanitario, 0,25 por 100 del importe

. del p",supuesto total (ejecución de obra e inslalaciones), con el
limi", máximo de 10.000 Jl.eI"las.

2.· Por la comprobación de la obra terminada y emisión del
informe previo al permiso para su uso o funcionamiento, 0,50 por
100 del importe del respectivo presupuesto, con el limite máximo
de 8.800 pesetas. .

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SociAL y TRABAJO

Tasa 2.jOl. Por-servicios sanitarios

Aprobada por Decn:to 474/1960, de 10 de marzo, que incorpora
el anexo de las .tarifas. , .

Se incorporan los precios por actos médicos y estancias hospita
larias del A1SNA, aprobados por acuerdo del Consejo de Ministros
del ella 22 de diciembre de 1980.

ActuaIización.~ lo establccido en el articulo 67.9 de la Ley
50/1984, de 30 de diClembre, de Pnosupuestos Generales del Estado
para 1985.· .

Seaún el coste de los servicios, para aproximar su importe al
coste de los mismos.

5.1.14.1 En filón o capa de menos de
100.000 Tm 15.260
Más de 100.000 ) hasla
500.000 Tm 19.890
Más de 500.000 Tm 26.840

5.1. t4.2 En dePósitos, por cada ·uno:
Hasla 50.000 Tm 12.950
De 50.001 a 200.000 tonela·
das 17.580
De 200.001 a 500.000 tonela·
das 24.520·
Más de 500.000 toneladas. 32.150

5.1.14.3 De labores 1DÍDeIlIS:
En p1erfa, por kilómetro o
fracción 12.950
En talleres de IImDqile, por
hectárea de DW'ÍZO 24.520
En labores abandonadas pero
accesibles, por kilómetro o
1/4 de hectárea 17.580

· 5.1.14.4 De filbricas, instalaciones o
servicios:
Pequéñas filbricas e inslala·
ciones para tralar basla 250
Tmfclla , ' 26.840
Para más de 250 Tm/día ., 49.040

2.690

1.700
1.500

500
370

1.060

6.130

25.000

163.800
1.800

126.000
1.800

126.000
360

163.800
1.800

TARIFA 6

Expedición ik c;p/ifla1lios y documentos

5.1.17 Permisos y concesiones mineras:

'5.1.17.1 Permisos de exploración:
Primeras 300 cuadrículas ..
Cada cuadricula sisuiente ..

5.1.17.2 PmDiJos de investipción:
PrimeIll cuadricula .
Cada CIIlU!PcuIa sisuiente ..

5.1.17.3 ConcesiÓD derivada:
Primeras 50 cuadriculas ...
Cada cuadricula sisuiente ..

5.1.17.4 Conoesión cIirecta:
'Primeras 50 cuadriculas ...
Cada cuadricula sisuiente ..

5.1.18 Inspecciones extraonliÍwias de Policía
minera .

Expedición de documentos que acrediten apti·
tud o capacidad para el ejerctcio de actividades
n:sJamentadas:
- Con prueba de aptitud, cada uno .
- Sin prueba, cada uno ..

Renovaciones y prórrops. Cada una .
Otros certificados. Cada uno .
CertificacioDes y otros actos aministrativos con
control técnico:

6.4.1 Control de actuación por muestreo de
Entidad Colaboradora, por inslalación

6.4.2 Confrontación de proyectos, inslalacio-'
nes, aparatos y productos .

6.4.3 Extensión de aetas en expedientes de
expropiación, por parcela afectada:
Sesún tarifas de aetas de puesta en mar
cha de nuevas indusb'ÍaS. Sobre la expro
piación o servidumb",.

6.4.4 Inspecciones por n:c!amación

6.5 Varios:

Servicios no relacionados anteriormente:
Se aplicarán las tasas de los servicios análooos

3.000

4.000
3.000

4.000

16.580

6.200
16.190
5.000

28.140

29.520
11.940

12.260

11.260
12.260
15.760 6.119.760

1.000

6.2
6.3

. 13.580 6.4

14.580
18.080
22.080

1.000

5.1.11

5.1.9
5.1.10

5.1.6
5.1.7
5.1.8

5.U

5.1.12

5.1.1 5 . Expropiación forzosa y ocupación tem
poral:

Inicio de expediente, por cada pan:eIa .
Aeta pnoviade OCUpaciÓD, por cada
parcela , ..
Aeta de ocupación, por cada parcela.

5.1.16 Proeba de aptitud de Artilleros,
Maquinistas y Guardias 1urados. Por
cada uno .. o •••••••••••••• 0'_ ••••••••

Autorizaciones de explosivos y srandes
voladuras:

· 5.\.5.1 Uso de explosivos .
5.\.5.2 Grandes voladuras ..
Qesjfic'cl6n recursos mineros :
Tomas de muestrllS ..
Aforos de caudales .de o¡ua (aforos de

!!",.:Jmtiiió,:,·de 'dCRChOi' ¡¡,¡¡,m,.' ::::
Informes sobre suspensiones, abanclo-
nos de labores y c:ad1J/;dodes .
Informes sob", autorización de filbricas
de explosivos, almacenes y depósitos de

~~=ié¡'io.·de ·tiéi.efiC¡o ¡;ij,'d~;:
tria mineIll en ...,eral:

Instalaciones de tralallliento de recuro
sos de la Sección A y lavaderos de
carbón basla 250 TD/cIIa:
I"versión en maquinaria y equipo basla
100.000 peselaS ..
Desde 100.000 basla \.000.000 ..
Desde \.000.000 basla 4.000.000 ..

· Desde 4.000.000 basla 10.000.000 ....
Más de 10.000.000 de peselaS, por frac-
ción excedida ..

5.1.13 Lavaderos de minerales e instalaciones
de tratamiento o tiansformación'y lava·
deros de carbón de más de 250 Tn/cIIa:
Inversión en maquinaria y equipo basla
100.000 .
Desde 100.000 basla \.000.000. ..
Desde \.000.000 .basla 4.000.000 ....
Desde 4.000.000 basla 10.000.000. ..
Más de 10.000.000 de pesetas, por frac..
ción excedida ..

5.1.14 Tasación de recursos mineros, labo",s,
fábricas, instalaciones y servicios análo-
gos. .
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Sección 2." EscALA 1

Inspección de constrUcciones, locales, instalaciones, industrias,
actividades y espe<;láculos y emisión de informe y certificado
cuando proceda. '

-
Pb.

H.uITANTD Da LA LOCALmA.D

HASTA 10.000 .
DE 10.001 A 50.000 , .. .' :oO, oO.
DE SO.OO 1 A 250.000 ' ..
MAs DE 250.000 ..

HONOaAaIQI

960
1.620
2.3SO
2.SS0

EscALA 11

EscALA IV

A.lquiler mensual de la vivienda

240
360
720

1.140
1.740

HonOlViOl

1.140

1.740

2.340
11.400

1.140
1.740

11.400

.
39.. Traslado de UD cadáver sin inhumar.

a) ,Dentro de la Comunidad de AnJaón.
b) A otras Comunidades: .
c) Al extranjero ..

40. Exhumación de UD cadávor antes de los,
tres ados de su enterramiento:

a) Para su reinhumación en la misma
localidad ................., ...

b) Para su tras1ado a otra localidad de
la Comunidad - ..

·c) Para.u traslado a otras Comunida·
des. .. .

d) Para su traslado al extranjero ..
41. Exhumación de un cadáver de.pués de

lo. tres año. de la defunción y antes de
los cinco:

Sección 3."

Cadáveres y restos cadavéricos'

Intervención del órgano competente· en la tramitación de los
expedientes para la concesión de las autorizaciones siguientes:..,..,..

EscALA V

Número de Mbitanles de la localidad

EscALA III

Hasta S.OOO peselaS . ..
De 5.001 a 10.000 pesetas ..
De 10.001 a 2S.ooo pesetas. .. .
De 2S.001 a 50.000 pesetas oO .
De SO.OO[ en adelante .

Número total de alumnos. huéspedes. plazas o camas

Por cada alumno, huésped, plaza o cama vacante. u ocupadas
como los lúnites mínimos (cualquiera Que sea porcentaje que baya
de aplicarse al correspondiente concepto), de 440 a 5.500 pesetas,
respectivamente, 1 peseta.

-

Nl1mcro em.pladOl de toda due, Hasta De 10.001 De SO.DOI De 250.00110.000 .50.000 a 250.000 en adelanteiDcl\110 aprmdica habitantes babitaDtes habitantes

Ninguno .. SOO SOO SOO 500
De 1 a 2. ...... 600 600 600 600
De 3 a 5 .... ..... .. SOO SOO SOO 950
De 6 a 10. .... .... 950 USO I.2S0 I.4S0
De 11 a 20 ... ...... U50 1.450 USO 1.950
De 21 a· 30. ..... ... I.7SO 1.9SO 2:400 2.900
De 31 a SO . . . .. .. . . 2.150 2.400 2.900 3.400
De 51 a 100 ' 2.400 2.900 3.400 3.S00
pe más de 100 .' ...... 2.900 3.400 3.S00 4.SS0

Número total de localidades de qforo

Por cada localidad de aforo, en lo. limite. minimo y máximo
(cu&!9wera que sea el porcentaje que haya de aplicarse al corres
pondiente concepto), de 440 pesetas y 4.400 pesetAS, respectiva.
mente, 1 peseta.

Para la determinación del importe a satisfacer por cada con
cepto, se aplicará el porcentAje correspondiente a cada uno a la
cantidad señalada en la escala aplicable.

1. Estaciones de autobuseS privadoa _. . . . 100 I
2. Aauas potable. privadas 100 I
3. Aauas residuales privadas l· lOO I
4. Lavadero. privados : ,... lOO [
S. Cripta. dentro de cementerios 100 I
6. Criptas fuera de cementerios 200 [
7. Viviendas, aparlamento, bunplows,

villas en ~en de alquiler [00 11
S. Teatros, cines, frontones, pubs, discote

cas, plazas de tonlI, campos de deportes,
hipódromos, vel6dromos y análosos pri.
vado. .. . .. .. 100 I 111

9. Cines de verano SO 111
10. Locales destinados. '"iml-que inter-

veosan en espe<;táculo. públicos lOO 111
11. Pensiones de una estrella y similares .. 50 [V
12. Pensiones de dos e.trellas y similares . 15' IV
13. Hoteles y hotel....panamentos de una y

dos e.trellas y motele. 100 IV
14. Hoteles y bote[ panamento. de tre.

estrella. 1SO IV
l S. Hoteles y hoteles-apanamentos de cua·

tro -ettrellas 200 [V
16. Hoteles y hotel panamentos de cinco

estre11as 2SO IV
17. Hospitales, sanatorios, preventorios,

casas de salud, instituCIones de reposo,
¡uarderias, residencias para enfermo.
convalecientes, cIinicu y demás estable·
cimiento. análosos privados 100 IV

IS. Establecimientos de ¡imnasios, sa\aa de
~arima. escueIaa de Ediu:ación Flsica y
.unilare. .. oO......... 50 IV

19. Almacenes de producto. liIrmacéutico.
por mayor, incluidos los de aplicación a
los animales para combatir antropozoo
nosis, cooperativas farmacéuticas y simi-
lares................................ lOO V

20. Establecimiento. de BUP, academias y
análOSOS privados lOO IV

21. Peluquerias oO..... 200 V
22. Institutos de belleza que no realicen

c:iru¡Ia esUtica 300 V
23. Casas de ba40s, piscinas, cte. .. oO 100 V
24. Restaurantes, cafelerias, calCs, bares, cero , .

vecerias, salones de ~, colmado. y simi- ,
lares oOoO............. lOO V

25. Horcbaterfas, heladerias, chocolaterlas,
builolerias, tabernas, sidrerias, casas de
animales, bodeaones y análOSOS .... . . . SO Y

26. Centralea lecheras oO.......... 200 V
27. ~tadero. 200 V
28: Industrias cárnicas lOO V
29. Otros establecimiento. destinadoa a la

fabricación, transporte, almacena~

miento, conservación o venta de alimen·
tos, condinlentos y bebidas en ¡eneral 100 V

JO. Casinoo, ooci<d....... de recreo y análOl\llS 200 V
31. Centro. cultun1!es, sremia\es o profesio-

nales ..... oO.......................... lOO V
32. Conaultorios para animales .... oO..... 100 V
33. Establec:imienlOl de _ mineromedici

nales o destinadoI al embotellamiento de
estas _ o de las lI.m"'.. de lIICIIl . . 200 V

34. Farmacias ......... oO oO ......... oO .. .. . 100 V
35. Botiquines y dfosuerlu.'lI por mayor. 100 V
36. Laboratorio. de aMIisis ...... : .... _.. . 100 V
37. Empresas funerarias .. oO............... 200 V
3S. E.tablecimientos qUe realicen activida-

des molestas, insalubres o peli¡ro... .. 200 V
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S6

S7

SS.

a) Para su ",inhumación a la misma
localidad .

b) Para su traslado a otra localidad de
la Comunidad .........

e)' Para su traslado a otras Comunida-
des ..

d) Para su traslado al extranjero .

42. -Exhumación con o sin traslado de los
restos de un cadáver después de los
einon años de la defunción ..

43. Inhumación de un cadáver en cripta de
un cementerio ."...... . .

44. Inhumación de un cadáver en cripta
fuera del cementerio ....

4S. Pnlctica tanatolóSica:
a) Conservación transitoria
b) Embalsamamiento .

46. .....isleDeia de los funcimtarios a las
siguientes operaciones, incluyendo la
expedición de los documentos acredi·
tativos de baber observado las pres
cripciones sanitarias:

a) Traslado de un cadáver sin inhumar.

b) Exhúmación de un cadáver antes de
los tres años de. su enterramiento.

e) Exhumación de un cadáver después
de los tres años de la defunción y
antes de los cinco ...

d) Inspección de panteones
e) Inhumación de un cadáver en cripta

fuera del cementerio ... ,: .....
O Práctica tanatolóSica

Sección 4.'

~ actuaciones sanitarias

47. Examen de salud onn expedición del
cenificado correspondiente, sin incluir
el imPOrte del impreso, análisis, prue
bas radiOD'áficas o exploraciones espe
ciates, sal~o. los mencionados en el
número I1iWcnte .

48. Reconocimientos a efectos de expedición
de los certificados de aptitud oblipto
rios, incluido el valor del impreso para
la obtención y revisión de:

.a) ObleDción de permisos de oonducii
de las cIases A·l, A·2. B Y LCC.

b) ObleDción de pem¡iaos de las cIases
e.DyE .

d
e) Revisión de los permisos e, D y E.
) ObleDción de autorizaciones especia

les para onnducir vebicuIos desti-
nádos al transporte públion de
mercancjas peligrosas _ .

e) Obtención y renovación anual de
autorización especial de onnduc
ción de vebiculos destinados al
transporte esonlar .'.

O lnpección de centros de expedición
de certificados de aptitud ..

49. Aplicación de placas o marcbamos sani·
tarios, por cada uno:-

a) A cuernos, pieles, productos cárnicos '
(sin incluir valOr del marcbamo).

b) Caza menor (sin incluir el vll10r de la
placa .. ma.mamo) ..

e) Caza mayor (sin inclUir el valor de la
placa o marcbamos)

600

720

1.140
11.400

SOpor 100 de lo
fijado en 41
aJ, bJ. e) y dI·

1.140

11.400

1.800
3.600

'SO por 100 de 10
fijado en 39
aJ, b) y e).

sOfr 100 de 10
'ado en 40

a, b) Y e).

SO~ 100 de lo. o en 41
a, b), e) y dI.

S70

S.700
SOpor lOO-de lo

fijado en el
lirtieulo 44.

600

2.400

3.600
3.000

. 3.600

1.800

6.000

1.20

0,30

120

SO. Vigilancia, onlaboración y participación
en las campañas onntra las antropozoo
Dosis:

a) En perros (por animal). .. .. " ...
b) En animales mayo",s (por animal).
e) En animales menores (por animal).

S l. Expedición de SUlas de ciralllación de
productos cárnionl sin incluir el
Importe del im"",",,:

a) Hasta 100 kilopamos .
b) De'IOO kilopamos en' adelante. por

cada SO kilopamos o fraoción ..

S2. Cerdos para indultrializaciólÍ. por uni·
dad c ..

S3. Almacenes al por mayor de los productos
cárnicos, por kilopamo de producto
reconocido ..

S4. Talleres de elaboración y almacenes de
tripas, por kilopamo de producto ...

Mataderos, mataderos de aves y matade
ros de onnejos:

a) Res vacuna y ternera ..
b) Res .Jll!rci'!8 no destinada a la indus-

trialización _ ..

d
e) Res lan8r o cabria .
) Aves .

e) Conejos ..

Marprina o mantéquilla, por kiloaramo

~'::orÜiCciS,'iDierVeDciÓó' i&Di:
taria, canon mensual (por cada kilo-
&ramo en canal de animal aacrificado):

Jlasta SOO.ooo Kalmes .' .
De SOO.OOI a 1.000.000 Kalmes .
Más de 1.000.000 Kalmes .... : ..

S8. Almacenes tnaOrlficos, intervención sani·
taria, canon mensual:

a) Almacenes basta SOO metros cúbions
de capacidad frisorlfica .. , .

b) Alntacenes de SOl a 2.000 metros
cúbicos de capacidad o movi·
miento de mercancía .

e) Almacenes de 2.001 a S.OOO metros
cúbicos de capacidad o movi~
miento de mm:ancia ..

d) Almacenes de $.001 metros cúbicos
en adelante de capacidad o movi·
miento de mercancía : .

S9. Declaraciones sanitarias para circuIal:ión
de peacados frescos:

a) .ffasta 100 kilopamos .. : .. : ... : ...
b) De lOO kiloaramos en adelante, cada

SO kilopamos o fraoción .

60. Declaraciones sanitarias I"'"! circulación
de huevos. leche y derivados:

~l :::~~~s.y' iirOd~ciOS' derl:
vados:

1. Hasta 100 kilo¡ramos .........
2. De 101 a 1.000 kilosramos.

60
3
0,30

47

23

28

0,30

0.30

ti

3
0.60
0.18
0,18

0,30

0,6 ptas!K&.
0,4 ptas/K¡.
0,2 ptas/K¡.

3 pesetas por
metro cúbico
y mes, con un
mínimo de
600 pesetas
mensuales.

2 pesetas por
metro .cúbion
con el mlnimo
de 1.740 pese
tu mensuales.

1.44 pesetas J?Or
metro cúbico
onn el mlnimo
de 6.000 pese
tas al año.

0,76 pesetas J?Or
metro cúbion
y mes onn el
mínimo de
7.200 pesetas
mes.

22

1,44

0.48

30
90
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-3. De 1.001 a 10.000 kilosramos. 96 '
. 4. De 10.001 en adelante 102

Sección S.a

ANEXO
Precios por _ oultarlos del DepulllmenlO d. Sanidad,

. Bienestar SodaI J Trabajo

61. Inscripción de Sociedades m~co-fanna
céuticas que ejerzan sus actividades
exclusivamente en. la Comunidad. . . . 600

62. Emisión de informes que m¡uiemt estu
dios o exámenes de pro~ o expe
dientes tramitados a petición de parte
DO comprendidos en conceptos ante-
riores 1.140

63. Certificados, compulsas, visados. regi..
tros o expedición de documentos no
comprendidos en otros conceptos a
instancia de parte. con un máximo de. 240

64. Por expedición de carné de manipulador
de alimentos........................ 120

Sección 6.a

Tasas administrativas
~

.... . : . . .

18S

370

490

124
370

734
734

613
613

1.83S

246

370

490

978

613
1.224

972

2.447

1.71S

978
2.447
1.224
2.447

1.224

1.224
1.9S6

2.446
490

1.956

1.71S
I.7IS

400

100
490

1.224
246

1.9S6
1.9S6
3.671
1.224

734
3.671

Bioqrdmica. sa'W' Y orina

Reacciones de labilidad smca.. Indiee ictérico (cada
una) , , .

R. de Tabla, ácido úrico. urea, slucosa, unidades
xantoproteicas, lipidos total... protelnas totales,
büirrubinas totales , .

R. de Weltman. ion cationes. bilirrubina fraccio-
nada, creatinina, fosfiatuas, transaminasas. deshi
droIenasas láA:ticas, butírica, malica, Iipssa, ami
lasa, aldolasa, creatikinasa, leucin-llDlino-peptidasa.
colesterol total .

Litio, cobre, Pb, pses, creatina, calcio jónico, plac.'
tosa, fructosa, xilosa , ' .

Curvas sohrecarp azúcares (tres determinaciones).
mucoprotelnas, g1icoprotelnas, fracciones Iipidas
ácidos lácticos, pirúvico, bidroxi-indol-acé~
nitrógeno total. aamasIutamil-transferasa, slucosa
seis-(osfiato deshidrogenasa, piruvato-Kinasa, S
nucleotidasa, argin..... isocitricodeshidrogenasa, o
etiI-<:arbamil-transferasa, cerupla$mina, colineste-
rasa : .

Siderofilina, pruebas de elintinación de colorantes ,
Curvas sobrecargas azúcares (cinco determinaciones

con dintel renal) Jiroteinosramas o Iipi!losramas en
sanare .. . ..

Curvas sobrecaI¡llS azúcares (cinco determinaciones)
y orinas-simult4nea amoniaco plomo. iodo, ácido
delta-amino-Ievulinico. poñobilincígeno en orina,
porfirinas cuantitativas (orinas) Ala-debidrasa,
enzi~as cn-hematfes, proteino¡ramas en otros
Iiquldos de la sanare ., ,., .. ,., .

Automatización O a 10 parámetros. ácido vanilman-
~ (orina) : ; ..
Oom.t~ cua1itativas _ ; _"
Automauzación 12 a 20 parámetros, cromatosrafias

cuantitativas .
Reserva alcalina . .

Punción lumbar. peritonea1, pleural. cada una .....
Cada tinción citoquimica cuando complemente un

estudio , .
Tin!'ión citoquimica y estudio solicitado indepen-

~=~~:.te~rU~eD1P~•..~~~. ~~. ~.~
Estudio del fenómeno LE .
Diqnóstico inmuno1<\iico de la mononudeosis .
Inmunoelectr0foresis (estudio cualitativo con anU-

mero polivalente) " , .
Cuantificación de súbfracciones proteicas, cada

una .

Dis~:6s~~~:. ~~~i.~~~. ~:~~.i~.~~~. ~:..i~~~~.~~~~
~ión de insocnzimas por electroferosis .
Separación y dosificación quintica de isoenzintas .,
fraccionanllemo de hemoalobina .
TrombolCSl, tolerancia a Iá heparina,· consumo de

protromb!"a. dosificación de fihrinógeno. tiempo
de trombma (cada una) : :.

Estudio de fibnnolisis ..

i~::~laJ:f:~¡;,¡.coaiül~cióD;.;eiracc¡Óii
de coáaulo, medida de resistencia capilar (cada
una) ; .

Tiempos de protrombillli, eefalina, teealcificación ..
Generación de la tromboplastina o estudio de la

deficiencia cualitativa de factores plaquetarios
(cada una) .

Cuantificación de la actividad de un factor de coagu-
lación incluido en otro epl¡rafe .

Hicks-Pitney .
Grupo sanguíneo [sistema (ABO) y Rb (anli-D)] , ..
Estudio. grupo ABO Rb. anu coE, subgrupos A (cada

c:,::l,.~'::::::::::::::::::::::::::::::::::
CoombS indirecto .
Si&, pirog1obulinas, criosIobulinas (cada una) ,
Estudio espectrofotométrico del liquido amniótico .
Estudio de genotipo .
Estudio de cariotipo ..
Estudio de a¡lutininas .. .
Pruebas san¡ulneas cruzadas ..
Inmunofluorescencia directa .

246

246
734

490

1.9S6

370

396

180

2.400
3.600
4.800
7.200

600
1.200

72.000

600
900

1.200
3.000

14.400

6S. Derechos de certificados por la expedi
ción de los que se refiera .. titú!ares
sanitarios, siempre que no sea como
funcionarios del Estado ..

66. Por derechos de concurso. por concur
sante, excepto cuando se convoque por
la Administración Central .

67. Por los derechos de inscripción y mite
rial didáctico en la realización de cur
sos organizados por el Departamento:

1. Cursos de la Escuela de Puericultura:
a) Por derechos de concurso de

m~ritos o examen de in¡reso:
Auxiliares. Diplomados, ·M.....

tros, ATS. Matronas , ..
M~cos .

b) Por la matricula en los cursos:
Auxiliares ..
Di~lomados y M tros .
A S Y Matronas ..
M~cos .

c) Porexpedición de los titulos:
Auxiliares ..
Dilllomados y Maestros .
A . Y Matronas .
M~cos ; ..

2. Cursos de Diplomados de Sanidad.'
3. Otros cursos de Salud Pública, en

función de las horas lectivas y
material didáctico utilizado. hasta
un máximo de ..........

DermatologúJ

Fórmula, recuento de slóbulos rojos. recuento de
slóbulos blancos y V.S.G .........c.. . . .... "

Fórmula, recuento de &lóbulos rojos, recuento de
slóbulos blancos y S. S. G! hemQllobina y hemato-
crito (cada elemento se computanl) .

Recuento de plaquetas, eosinófilos o basófilos (cada
solicitud) , , ..

Estudio de' resistencia slobuiar .
Mielosrama. a<!enosrama, esplenosrama, cada uno

Jl!Illl ~do su est!ilÜ0 DO se m¡uieran tinciones
cltoquimlcas especiales ..

Punción para las detenninaciones anteriores, cada
una .

PRUEBAS DE LABORATOIUO
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Microbi%gio y sera/ogio

Eúmenes bacleriol6¡icos en ..neral .
Baciloscopias~ .
Baciloscopias previo enriquecimiento ...•.....
Eúmenes micol6sicos, pelos y escamas .
Eúmenes micoló¡ieos, otros productos .
Eúmenes micoló¡icos previo enriquecimiento
Eúmenes pamsilo1ó¡icos de la.sanare .
EÚJllenes pirasitol6sicos de otros productos .
Edmenes parasitol6¡icos, previo enriquecimiento .
Autovacuna .
Antiestreptolisina .
PIotelna C reactiva : •.....................
Reacciones de precipitaci6n, cada una .
Reaoci6n de 14tex . ..
Tratamiento antimibico para la especie humana (sim-

ple) : .........•....................
Tratamientoantimibico para la especie humana

(cerebro ralÓn lactante) .
Determinaciones de inmunosIobulina, cada una ...
SeroqIutinaciones (JJupo tIfiOO; paratlfico y malta~ ..
Reaociones de fijaci6n de complemento, cada una .
T6c:nicas de inmunof1uorescencia .-, ..- .
Aislamiento de virus en cultivos celulares y/o embrio-

nes de pollo y animales de experimentaci6n .....
Determinaci6n del tipo de anticuerpos trente a antíge

nos virales;
- Por seroneutra1izaci6n (cada antígeno) ....
-. Por inhibici6n de la hema¡lutinación (cada anti·

- ~~lüació~·ciCoo;¡'¡'ié¡,;en¡;'(~á~i~¡'~).
Pruebas -ELISA : ..
Investigaci6n del virus de la hepatitis B en mueslraS

de. prasma. o suero. ~n diversas técnicas, excepto
mlcroscopla e1ectrómca : .

Investipci6n de la heplititis A '.
V O R L Y test· de precipitaci6n de lues ..
Exámenes bacteriológicos por cultivo de cualquier

producto biol6sico o patol6sico con identificaci6n

~~b=:s.• :::::::::::::::::::::.:::.::.:.::.: .•
Examen bacteriol6sico Por cultivo de muestras sospe·

chosa M. Tuberculosis " .
Inoculaci6n en ánimales de muestras sospechosas de

M. Tuberculosis .
Antibio¡ramay pruebas de _tibilidad para M.

Tuberculosis .

Qri""
Examen parciaJ (1-3 elementos) cualitativos .....
Examen parcial ..noral (densidad, pH, anormales y

sedimentos) .
Examen completo (densidad, pH, anormales, Ilorma.

les y sedimentos) ..
Las determinaciones. o dosificaciones químicas' se'

tarifarán según su valoraciÓD en bioquímíca sanguí
nea.

PrrmJtu de jUnción re",,1
Aclaramiento ureico . .
Aclaramiento de creatinina .
Prueba de diluci6n II de concentraci6n ..
Recuento cuantitativo (Addis o similares) ..
Porfirinas. cualitativo y otros pigmentos ,

Contenido gdslrico

Cateterismo y examen flsico-qUimico .
Cateterismo fraccionado .
MAO y BAO , .

Contenido duodenal

cateterismo y examen fisiro-qufmico ..

Esf1"lo, y exudado.

Cada determinación qulmica(albúmina, riva1la, etc.),'
cada URl .

PrrmJtu jUncio""le.

Pruebas hepAticas .
BromosuUWelna (sin incluir inyectable) .

246
370
490
246
246
370
246
246
370

1.956
734
370
490

1.387

6.600
833
416
416
833

2.774

1.387

1.387
1.387

1.387

1.387
2.774

694

2.081
1.387

2.081

4.153

2.774

124

370

490

734
734
246
370
246

613
1.224
1.957

1.957

246

490
490

Panulsulftaleilla (sin incluir inyectable) .
Prueba de xilosa y similares .
Prueba de rojo Congo .
Prueba de galactosa ..

Diagnóstico hormo1Ul1

DeterminaciÓn de 17 ceioesteroides~17 bidroxicorti·
coides (cada una) ~7.~ .

Determinación estrógenos pregnandiol y otras hor-
monas (cada una) .

Diagn6sticos biol6sicos e inmunol6sico del embarazo
(cada uno) ..

Heces

Estudio microscópico diaestión .
Investigación de sangres, albúmina, mucina, etc.

(cada una) .. .
Examen clínico general (caracteres senerales, quí

mico, general, digestión y parásitos), cada una ...

Otras exploraciones y pruebas
jUncionale.

~:~=ta t6.uic.iciá ¡;¡;,;,a¡ .
Fotoseriación .
Tomografias (cada placa) .
Broncosco~ . . . . . . . . .. . .
Broncogra .. .
Pruebas funciolla1es respiratorias .
GasometTÍa .
Audiometrfa .
Exploraciones -vestibulares
Laringoscopia en strspensión
E1ectnoeardio¡rama .
VectoeardillllJ'llIlla .
Ecocardiopma .. .. . .. .. .. . .. . .. .. ..
FOllocar<liOlP'S'"a . .
Electroencefalo¡rama . .
Pruebas funciolla1es cardiovasculares simples o faro

macodinémicas ; : .
Exploraciones oftalmol6sicas sistemáticas (refracci6n,

tonómetria, campometria y fondo de ojos) .
Cada una de las exploraciones oftalmol6sicas antes

citada. por separado .. ..

Varios

cUltivo intradenno reaccioBes (Mantoux, Cassoni,
Mitsuda y otras), cada .una ..

Espermio¡ramas con indice de fertilidad .
Metabolismo basal ..
Estudios citol6gicos de esputos, exudados y ·transud8·

dos. Papanicolau o Shorr, etc. (c¡¡da una) .
BlOpsl& ..
Proteína de Bence~Jones ' .
Cálculos .
Determinación de lB y RB mediante cultivos «in
. vitro» de leucocitos , .
Determinaci6n de lB y RB en muestras de sangre .

Andlisis de productos alimenticios. alimentarios
y de nutrición

Recogida de muestras de alimentos y productos
alimentarios, a petición de parte, para su posterior
análisis e inspección . . .

Estudio yandlisis microbiológicos

Pruebas de control de esterilizaci6n .
Determinacio para valorar el lIldioe de contamina·

ción .
Pruebas de selectividad o identificacióll (por deter·

minaci6n efectuada) , ..
Determinaci6n microbiol6sica de COllservadOres y

caDUs6pucos .
Estudio de contaminación por hongos Y sus toxinas. .
Ensayos por contaminación por virus .
Ensayos de infecci6n y pruebas de protecci6n .

• Más el cosio·y mantenimiento de 105 ~nimales de experimentación.

966
1.224
1.224
1.224

978

1.224

370

370

185

490

246
856
120
856

2.447
4.896
1.224
1.224
1.224
1.224
3.671

490
1.224
2.447
1.715
1.224

1.715

1.469

490

185
490
97~

734
1.957

246
246

2.447
4.896 .

420

2.774

6.936

1.387

4.162
6.936

13.872
13.872 ~
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Pruebas toxicológicas

TCSl ele inocuidad •........
Estudios de toxicidad a¡uda .
¡¡studios ele toxicidad crónica , ..
Estudios ele teratoseDesis .
Estudios sobre CIUOcert\lCneSis .
Estudios parasitolótliCOl " , .

... o'. ' " ,
An4Iisi.s ftsicos, ~(micos, bioqufmicos

y b.o/ógicQI· .

Comprobación ele la praentaei6n, envIUdo,. rotula
ción, peso y caracteres or¡anoléptiCOl ....•......

Determinación de la humedad, cenizas, densidad,

~ió~~) .~~. ~lDe!antes. '<JlOr
Determinación ele principios inmediaUlo e ideIltilicllción .

ele un colorante (por determinación efectuada) .....
Estudio y análisis para conocimiento ele composicio

nes ele alimentos y P.fOductos alimentarios (contra
taei~n) ?in valoractón ele vitaminas Y actividades
enzimátlcas .

Análisis ele leches:

~r ~=ació~ d,;eIOJ;;enic..· pa,: 'Q;dA';;';;'.
Determinación ele vitaminas (por cada una) .
Determinación ele actividades enzimáticas .
Estudio especial para determinar pureza .
Utilización ele análisis instrumental (cromatosrafla ele

pses Ycapa filia, expectrofometrfa,. nuorometrfa,
absorción atómica, resonancia nuclear mapética,
etcétera .

Estudio metaJloll!nelro, ele dietas y/o valor biolclsico .
Determinación ele .....duos ele pla¡uicidas, e1eter¡en

tes, metales pesados, etc. (por determinación efec-
tuada) , .

Determinación ele contaminantes radionucleares .
Pruebes de cesi~n ele ~teriales ele envase o em~e

para usos alimentarlos .
Análisis ele Iejlas, c!eterJentes, desinfeclantes, p'roductos

ele limpieza, ceras y demás productos si:rniIam

An4Ii.si.s de agutl3 de bebida no envasada

a) Análisis mlnimo ..
b) Análisis normal.. .. ..
c) Análisis, completo ...... .. .......

TRANSFUSIONES

San¡re y plasma (cada centimetro cúbico) .•....

Liquido cefaleo-raquI</«J

Examen seneral (células, albúmina, aIobuIinas, cloru-
ros, etc.) ..

Ell:~~: :¡rJ::¡e:.0 .con.~. ~accion.. ~e
Punción lumbar para la toma de muestra .

hUEBAS DE IlADIODIAGNÓSTICO

R/lIJiogrq/ias

Radiograllas intrabucales (cada una) .
Dedos, mano y pie' (cada -una) .
Maao (cada placa) ..
Muñeca (cada placa) ~ ..
Pie (cada placa) _ ..
Tobillo (cada placa) ..,.
Antebrazo (cada placa) .. . .
Codo (cada placa) ...... .
Brazo (cada placa) .............•.
Hombro (cada placa) .
Columna vertebral (cada placa) .
Cuello (cada placa)
Cara (cada placa) ., ....
Cráneo (cada placa) ..

2.774
13.872 00

138.720 00

138.720 00

138.720 00

2.774

694

• 416

1.387

10.404

10.404
600

6.936
13.872
6.936

6.936
34.680

6.936
6.936

13.872

13.872

600
1.200
3.600

12

613

1.224
370

98
490
490
490
490
490
8S6
8S6

- 8S6
8S6
8S6
8S6
8S6
8S6

C1avfculá (cada placa) ..

='~~~~J~)::.'::. ::::: .:: :::.:::;:::::::::
. Senos con contraste (cada placa) : .. , .

Pierna (cada Placal , .
Muslo (cada placa ..
Rodilla .(cada placa) .....................;;. ; .
Cadera (una sola) ; .
Ambes cacIeras : '." ..
Tibia Y pemnl! (cada placa) ..
Raquis :, , .
Mastoides (cada placa) , .
Columna lumbar (cada placa) ." ."_.. : ." .
Columna dorsal (cada placa) ~ .. J.

Sacrocoxi¡ea (cada' placa) ..
Tórax (cada placa) ;.. , :.
Neumediatismo , ..
Tomnaraflas (cada placa) _ , ..
EstóDllllo, es6faco o intestino (cada placa) .
Clolecisto¡p1dla SUllple ....................•.........
ColecistoBrafla Boyelen (dos placas) .
Esplenopo~ .
~to unnano SUllple ...~':=:.;;;rnaclesCendie~ie· ¡Q;dAp¡;.eAY •:•
Pielolrafla y urografla ascendente (cada placa) .
Embaruo .. ..

~.:=w~nografla : : : : • : : :
Broncovafla . .
Fotosenaciones . .
Mie10¡rafla .. .
Neumoencef.oJ~ .
1{entricuIograflá .
Sialogralla .. .. .
F1e~a .
Arteriograna
Linfografia ...

MATEIlIAL DE CURA

1{en~es, apósitos, etc. (basa un máximo ele) .
Escayolas y f&uIas hasta un máximo ele .
Lechos de escayola y análCllOS .
Prótesis dental fija (cada pieza) ..
Prótesis rnó~ un rna>iIar .
Prótesis móvil completa _ .
Prótesis móvil parciaI, cada pieza .
Otras prótesis quirúr¡icas (seaún precio mercado).

INTEJlVENCIONES QUIRÚRGICAS

Extracción cuet¡lO extraño simple ..
Son~e. dilatación y lavado ele vfas laaimaJes .
Pequeña operación ele párpados (flemón, chalación,

etcétera) ..
Extracción e1entaria c c ..
Extracción cordal ..
Obsturaciones : , ..
Obsturacíones con desvitalizació", . ¡ , .

Apiceptomias '.' .
Reimplantes . .. ..
Punción ele senos ....... .. '" ..
Cauterización de cometes .
Trepanopunción ..
Movilización ele oídos .
Operación ele amígdalas ..
Operación ele veaetaciones aelenoides ..
Operación de tabique .
Operación ele pólipos lari¡eos . . .

g:j~n~ ~~f~~ ofd~...... ..
pequeña operación traumatológica DO cruenta .
Servicio de lIl!'"'\iista por sesi6n ..
Insuflación tubárica ..
Intervención de mastitis . .
Otras intervenciones:

Pequeña intervención ele 4.200 a 14.400 pOsetas.
Intervención mediana de 14.400 a 30.000 pesetas.
Grandes intervencioDca neuroq~ o cardio-

vascular a corazón abierto de 48.000 a 60.000
pesetas. .

8S6
8S6
8s6
8S6

1.224
8s6
8S6
856
856

1.224.
8S6
8s6
8S6

1.224
1.224
1.224
1.224
3.671

"856
8S6

1.224
2.447
2.938
1.224
1.224

-1.224
1.715
1.224
2.938
2.447
4.896

120
2.447
2.447
4.896
1.469
1.469
1.715
1.469

1.224
2.447
2.447
1.224
8.S66

15.907
1.224

2.447
2.447

l.83S
246

.1.224
613
978

1.469
1.469

370
370
734

2.938
1.469

978
1.71S
1.469

734
246

1.9S7
246

2.938.
2.938
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.......

Esta wu le reducirtn en rdación a Jos .io¡rnos de la UDidad fatniliar.

SERVJCIO DE PIlACTICANTE

Inyecciones intravenosas .
lnY=iones inlnlmuscuJares .
InY=iones subcutáneas o intradA!nnicas .
Ciru¡la menor .

ANÁLISIS EN MEDICAMENTOS, COSWtTlCOS, INSECTI
CIDAS, PLANTAS MEDICINALES, PRODUCTOS PARA

PAIlMActUTICOS, ETC.

Árullisis fdrmact>-galénicos.

a) De!enninaciones' sistemáticas:
T!empo de ~ci6n j ..

Tiempo de fuuón ..
Tiem~ de suspensión .
Friabilidad .•..........................•.......
Tamaño de particuílas ..
Dureza ..
Variación de peso-volumen .
Homoaeneidad del contenido .
Panlculas contaminantes .

b) De!enninacioDól especiales:
Tiempo de disolución ...... .. .. .. .......
Estudios de liberación lfOdual .
Pruebas de estabilidad ..

Árullisisf~ímicoj

a) Determinaciones sistemáticas:
Humedad ..
NiIcosidad .
Densidad .
Ph .
lsotonicidad ..
Estudio cualitativo de los componentes (por cada

uno) .
Valorsción cuantitativa de los componentes (por

cada uno) ; ..

• b) Estudios fisiC<Hjulmicosespeciales para detenn[.
Dar ,pureza, cnstalinidad, investigación de la
estructura y pruebas similares (por cada uno de-
ellos) ..

Estudio farmacológico

a) Detenninaciones sistemáticas:
Toxicidad BglU1a ........•...............
Test de inocuidad .
Pruebas de piró¡¡enos ..
Pruebas de histaminis Y sustanrias relacionadas .
Pruebas de tolerancia local ' ..

b) Detenninaciones especiales:
Pruebas de toxicidad crónica .
Pruebas ae biodisponibilidad .
Pruebas de actividad fimuu:ológica
Pruebas de terat_nía

98
·61
61

490

416
416
416
416
416
416

·416
416
416

13.872
13.872
13.872

416
416
416
416
416

2.774

6.936

13.872

13.872
2.774
2.774
4.162
4.162

138.720
69.360

138.720
138.720

Pruebas de caocer¡énesis .. , .
-Otros ensayo.s úmi.lares

Estudio microbiológico

a) DetenninaciODCS sistemáticas: .

Pruebas de esterilidad , .
Pruebas de. contaminación microbiana ..
Pruebas 'especiales en material6"de sutura o en

materiales de CIlr8 .....•.•.....••......•.....
Ensayos especiales de vacunas .
Ensayos especiales de sueros .
Eosayos especiaIcs en an~pticos .
Valoración microbiológica cuantitativa por

detenninación unitaria ..

b) ~tenninacioDCS cspeciales:
T6cnicas inmuno1óP.cas ..
Pruebas de protección : ..
Determinación de M.I.C. : ..
Otros ensayos aimiIares .
ReconocimtelllO de drops veaetales .

AsISTENCIA PSIQUIÁTRICA

Primera consulta .
Consultas sucesivas, psicoterapia y otras similares .
Exploración psicomWica .

~~~~~~~ca.~.~.~~~.::::::.:.
Electromiosrama .
Tratamiento biolÓlÍcos .
Consulta a domicilio (dentro del municipio) .
Consulta a domicilio (fuera del municipio y dentro de

la provincia) .
Terapia ocupacional .
Laborterapia .. , ..

EsTANCIAS HOSPITALARIAS

Psiquiátricos .
Hospitales ..

CoNSULTAS EXTERNAS

En hospitales

URGENCIAS

En hospitales ...

Más de 2.000.000 de pesetas anuales .
Entre 1.500.001 Y 2.000.000 de pesetas anuales ..
Entre 1.000.001 y 1.500.000 pesetas anuales ..
Entre 750.000 y 1.000.000 de pesetas anuales .
Menos de 750.000 pesetas anuales ..

138.720
138.720

2.772
6.936

4.167
13.872
13.872
13.872

13.872

69.360
138.720
69.360
69.360

2.774

óOO
·300

750
I.SOO
1.224
3.000

750
3.000 .

6.000
ISO

Gratuita

I.SOO·
3.500 •

1.000

1.750

RedllCcióD
de la cuota

Porc:eutaje

Ninguna
25
50
70
80


